
Universidad Nacional Autónoma de 
Facultad de Derecho 

Seminario de Dereho del Trabajo 

México 

SITUACION JURIDICA DE LOS TRABAJADORES A 
LISTA DE RAYA AL SERVICIO DEL ESTADO 

T E s 1 s 
Que para optar por el Título de: 
LICENCIADO EN DERECHO 

Presenta 
RAQUEL LO PEZ PEREZ 

México, D. F. 1986 



UNAM – Dirección General de Bibliotecas Tesis 

Digitales Restricciones de uso  

  

DERECHOS RESERVADOS © PROHIBIDA 

SU REPRODUCCIÓN TOTAL O PARCIAL  

Todo el material contenido en esta tesis está 

protegido por la Ley Federal del Derecho de 

Autor (LFDA) de los Estados Unidos 

Mexicanos (México).  

El uso de imágenes, fragmentos de videos, y 

demás material que sea objeto de protección 

de los derechos de autor, será exclusivamente 

para fines educativos e informativos y deberá 

citar la fuente donde la obtuvo mencionando el 

autor o autores. Cualquier uso distinto como el 

lucro, reproducción, edición o modificación, 

será perseguido y sancionado por el respectivo 

titular de los Derechos de Autor.  

 



:e N T R o o u e e :e o N 



' ~ 

Las sociedades actuales se caracterizan por el elevado

número de organizaciones que las componen, cada una de ellas con 

obje~ivos ?recisos y con ciertos ffiedios para ~~canzar sus fi,nes. 

Par.a que una organización pueda permanecer y alcanzar -

los objetivos guc se propone, debe tener una maquinaria adminis-

trativa compuesta por personal especializado, cuya responsabili-

dad consiste en mantener activa la organización y coordina~ las -

actividades de sus miembros. 

El cuerpo administrativo que tiene en sus manos la org~ 

nizaci6n, ya sea de ur1idades económicas,· políticas o sociales, se 

conoce como burocrucia. 

El Estado tnoderno se basa y desarrolla en la organiza-

ción burocr5tica que constituye el mejor instrumento t~cnico y de 

dominación, en el cual se monopolizan los medios de dominación y 

adfi1inistraci6n; basado en un sistema de tributación centralmente

dirigido y en una fuerza militar estable a disposición de una - -

autoridad central. 

En México la organización del Gobierno Federal compren

de al Poder Legislativo, al Poder Ejecutivo y al Poder Judicial.

De entre los que destaca, por el número de personal y por el pre

supuesto que maneja, el Ejecutivo Federal, ya que tiene a su car

go un conjunto de actividades políticas, económicas y sociales, 

de las cuales se encargan las diferentes Secretarías de Estado y 

el Sector paraestatal. 



I11tegran a la bu1ocrac±a gubernamental los llamados tra 

bajadores al servicio del Estado, expresión general que eng1oba a 

todos los servidores públicos, los cuales son regulados por el -

Apartado B) del artículo 123 Constitucional. 

La Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Est~ 

do, reglamentaria de1 citado apartado, clasifica en dos grandes -

grupos a los empleados públicos: de confianza y de base. Pertene

cen al primer grupo todos aquellos que desempeñan las labores de: di 

rección, inspecci6n, vigilancia y fiscalización, entre las más im 

porLantes. conforman el segundo grupo todos los empleados que ti~ 

nen un nombramiento con carácLer definitivo de base, sujetos al -

r~gimen del mencionado ordenamiento legal. 

Pero, no sólo ellos prestan sus serviCios al Estado, si 

no que, además, existe un indeterminado número de trab~jadores 

que laboran figurando en las lldmadas listas de raya. Estos traba 

jadores no son incluidos por la Ley Federal de los Trabajadores -

al Servicio del Estado en ninguno de esos dos grupos. Circunstan

cia que afecta sus derechos, en virtud de que no gozan de estabi-

1 idad en el empleo, y en consecuencia de los derechos inherentes

al mismo. 

El objetivo de esta tesis es tratar de precisar en lo 

posible, la situaci6n jurídica de los trabajadores que figuran en 

las listas de raya, con el propósito de que los mismos no sigan -

siendo marginados al no disfrutar de los derechos y beneficios -

que otorga a los demás trabajadores el Apartado B) del artículo -



123 Constitucional y su ley reglamentaria. 

Este problema e3 tratado en cuatro capítulos, el prime

ro se refiere al Artículo 123 Constitucional, origen~ evolución, 

reformas y adiciones. 

El segundo capítulo trata lo relativo a los trabajado--

res al Servicio del Estado, su ley reglamentaria, la naturaleza -

de la relación jurídica qu~ las vincula con el Estado, así como -

lo referente al.. nombr.:imiento y la ma1u::ra en que se cl.asifican. 

El tercer capítulo contiene un análisis del principio -

de la estabilidad en el empleo. En el mismo, además, se hace refe 

rencia a la relación de trabajo, duracióh y efectos. 

El cuarto capítulo plantea la problemática jurídica de

los trabajadores a lista de raya, su situación jurídica e incon-

gruencia legales que afectan sus derechos. 

Este trabajo no tiene como pretensión el sólo hecho dc

señalar las deficiencias legales en que han incurrido los legisl~ 

dores, al no contemplar varios aspectos relativos a los trabaja

dores al servicio del Estado, como es el de no precisar claramen

te la situación jurídica de los trabajadores que prestan sus ser-

vicios figurando en las listas de raya, sino que, además, en un mo 

desto esfuerzo se pretende dar solución a dicho prob1ema. 



CAP;r.TULO I 

EL ARTICULO 123 CONSTITUCIONAL 



1.1. ANTECEDENTES LEGISLATIVOS. 

Con el triunfo de1 movimiento constitucionalis~a, que -

naciera a raíz de las muertes del entonces Presidente y Vicepres~ 

dente de la República, Franc.isco I. Madero y José Ma. Pino Suárcz, 

quienes fueran asesinados el 22 de febrero de 1913, por el usurp~ 

dor Victoriano Huerta, y la promulgaci6n del Plar1 de Guadalupe el 

26 de marzo de ese mismo año. hecha por el Gobernador del Estado

dc Coahuila, Vcnustiano Carr~nza, Primer Jefe del Ej6rciLo Const! 

tucionalista, que condensaba los propósitos de la lucha por el -

restablecimiento de la Constitución violada, se provocaría el na

cimiento de una nueva Consti~uci6n en 1917, la Primera Declara- -

ción de los Derechos Sociales de la historia y el Derecho Mexica

no del Trabajo. 

El Plan de Guadalupe tenía en un principio un fin esen

cialmente político, se inició como una proclama de legalidad, cu

yo objetivo principal era restablecer el orden constitucional que 

había sido violado, con motivo de la usurpación en el Poder Ejec~ 

tivo por Victoriano Huerta. 

El Primer Jefe del Ejército Constitucionalista, Venus-

tiano Carranza, instaló el gobierno de la revo1ución en e1 Puerto 

de Veracruz, donde expide el decreto de reformas al Plan de Guad~ 

lupe el 12 de diciembre de 1914, con el que se inicia la etapa 1~ 

9islutiva de carácter social de la revolución, anunciando la exp~ 
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dición de leyes y disposiciones en faVor de obreros y campesinos. 

En el Articulo 2o. del decreto de reformas al Plan de -

Guadalupe se estableció que~ 

''El Primer Jefe de la Revolución y encargado del Poder-

Ejecutivo expediría y pondría en vigor, durante la lucha, todas -

las leyes, disposiciones y medidas encaminadas a aar satisfacción 

a las necesidades cco116micns, sociale! ~ ~oiíticas del pais, efec 

tuando las reformas que la opinión pública exigiera como indispe~ 

sables pard i·cstablccer un r6gimen que garantizara la igualdad de 

los mexicanos entre sí, leyes agrarias que favor(."cieran la fo.rmacián de la pe

queña prar:>iedad, disolviendo los latifundios y restituyendo a los pueblos las 

tierras de las que fueron privados;legislación para rrejorar la condición de1 -

r .. ·~on t'"':U"al,dcl obrero,del minero y, en general,de las clases proletarias".(l) 

Durante la etapa preconstitucional, que comprende los 

años de 1914 a 1916, año en el cual se instalaría el Congreso 

Constituyente, que promulgaría la nueva Constitución de 1917, los 

gobernadores revolucionarios expiden importantes leyes y disposi-

ciones protectoras de los obreros. Como es el caso delºGobernador 

del Estado de Jalisc~, Manuel M. Diéguez, que por decreto de1 2 -

de septiembre de 1914 establece el descanso dominical y la jorna-

da de trabajo áe nueve horas. Posteriormente, Manuel Aguirre Ber-

langa expide los decretos del 7 de noviembre de 1914 sobre el joE_ 

nal mínimo y p~otección al salario, así como, la prescripción de-

las deudas de los trabajadores del campo e inembargabilidad del -

salario. Y el de 28 de qiciembre de 1915, con características de 

(1) TENA RAMIREZ FELIPE. Leyes Fundamentales de M&xico 1808-1973, 
n~1in~~ ~~iriAn P~i~oriRl PorrG~.S.A .• M~xicn,1973,P§q.722. 
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Ley del Trabajo, crea las Juntas Municipales, Mineras, Agricolas

c Industriales. para resolver los conflictos entre patrones y - -

obreros. 

1~11 el Estado de Vcracruz, C~ndido Aguilar, por decreto

de 26 de febrero de 1914, crea 1as Juntas de Administración Civil 

en sustitución óe las autoridades políticas del antiguo régimen,

para conocer y dirimir los problemas entre patrones y obreros, 

oyendo a los representantes d~ gremios, socied~des y al inspector 

del gobierno, pc~o sin fisonomía de tribunales laborales. Después 

expide el decrc~o de 19 de octubre de 1914, en el que confirma la 

competencia de esas juntas y dispone la limitación de la jornada

dc trabajo de nueve horas, la doble retribución en las labores 

nocturnas, la obligatoriedad de1 descanso en los dias domingos y 

de fiesta nacional, establece las rctribl:cioncs mfnimas que deben 

recibir los peones de campo. 

Agustin Millán, promulga la Ley sobr~ Asoci&c1oncs Pro

fesionales, el 16 de octubre de 1915. 

En el Estado de Yucatán, el 11 de septiembre de 1914, 

Eleuterio Avila, decretó la 1iberación del jornalero indigena, -

así com~ 1a abo~ición de las cartas cuentas en el servicio rura1, 

las cuales fueron canceladas, creó una sección de Inmigración y -

Trabajo para prevenir y solucionar las diferencias en las relaci~ 

nes entre el capital y el trabajo~ 

Salvador Alvar~do, expidió la Ley de Consejos ele conci-

1 iac ión y Tribunal de Arbitraje y la Ley del Trabajo, de 14 de --
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:;,.,:!yo y 11 de diciembre de 1915, respectivamente, las cuales crea-

ron por primera vez en el país tribunales laborales de LÍp1ca es-

tructura social, con amplias facultades procesales que rompieron-

con 1a tradición civilista, human~zando 1a just·icia_ 

La Ley del Trabajo expedida por Salvador Alvarado, reco 

:1oció y decl.::..lrÓ algunos de los principios básicos gue más tnC"dc 

integrarian el Artículo 123 de la nueva Constituci6n de 1917. 

»En ella expone que el Derecho del Trabajo cst5 dc~tina 

do a dar satisfacc~ón a los derechos de un~~ clase social, que el 

trabajo no puede ser considerado como una mercancia: las normas 

contenidas en las mis~as sirven para facilLLar la acci6n de los -

trabajadores organ~=ados en su lucha contra los empresarios, J~s 

normas legales contienen únicamente los tenef icios de que deben -

disfrutar los trabajadores, los cuales son mínimos# mismos que se 

desarro1lurán y cor.?lc~or~n en los con~ratos colectivos y en los 

laudos del Tribunal de Arbitraje." (2) 

Esta Ley reglamentó las instituciones colectiv~s, aso--

ciacioncs, contratos colectivos y las huelgas. Estableció las ba-

ses del Derecho Individual del Trabajo, regulando la jornada ~~x~ 

ma de trabajo, ~l descanso semanal, el salario mínimo y la d~fcn

sa de las retribuciones. Fijó las normas ~ara el trabajo de las -

mujeres y los menores de edad, sobre higiene y s.~guridad en las 

fSbricas y prevensi6n de los riesgos de trabajo. Creó las Juntas-

(2) TENA RA~IREZ FELIPE, ob. cit. p~g. 750. 
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de Concili",ción y 1'\.rbit.!~.1jc· y el Tribun.'.ll de Arbitraje, encargán

dolos del conoci~icnto y dcci.aión de todos los conflictos de tra

bajo individuales y colectivos, jurídicos y económicos, facultán

dolos ,para imponer la sentencia que les ponga fin. 

El Primer Jefe de la Revolución y encargado del Poder -

Ejócutivo, Venustiono Carranza, ante la necesidad de rcstablecer

el orden const1~ucional, convoc6 por decreto de 14 de septiembre

de 1916 al pueblo mexicano a elecciones para integrar el Conqrcso 

Constituyen~e, debiéndose instalar el lo. de diciembre de ese mi~ 

mo afio, el cual termin~ria SUti funcionce el 3i de enero <le 1917. 

A diferencia de los ~nteriores con~tituycntcs, que por 

la norma que les dió origen podían expedir soberanamente una nue

va Coñstitucién, el convocado en esta ocasión, no podía ocup~rse

de otro asunto que del Proyecto de la Constitución rcform~d~ que 

le prcsent~~ía el Primer Jefe. 

Tanto el Distrito Federal como los Estados y Tcrr1to--

rios integranLcs de la federación, tenían derecho a nombrar a un 

diputado propietario y un suplente por cada 60,000 habitantes o -

fracción que excediera de 20,000. con base en el censo de 1910. 

No podían figurar como candidatos aquellos que hubiesen 

ayudado con las armas, ocupando puestos públicos en los gobiernos 

o facciones hostiles al constitucionalismo. 

E1 lo. de diciembre de 1916 fueron inauguradas las se-

sienes del Congreso Constituyente instalado en el Teatro Iturbide 
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r~ci11~0 oficial de la Asamblea Legislativa. un la ciudad de Qucrª 

taro. Ese mismo día Venustiano Carranza presentó al Congreso ~u -

proyecto, el cual fue aceptado, modificado y adicionado por la ca 

misión de Constitución en los siguientes términos. 

Fueron aceptadas casi en su tota1idad las innovuciones

que respecto a la Constitución de 1857 proponía en cuanto a la OE 

ganización politica del país. Fueron modificados en forma radical 

los artículos 3o. sobre la libertad de enseñanza, y 129 que des-

pués sería pl 130, ref8rente a la materia religiosa. 

La obra trascendental del Constituyente ~onsisti~ 0n -

las novedades que introdujo en las mater~as de trabajo y agraria, 

las cuales fueron bastantes por si solas para convertir el proye~ 

to dd reformas del Primer Jefe en una nt1eva Constitución. 

La asamblea se manifestó inconforme con dejar a las le

yes secundarias la resolución del pcoblcma social en sus dos gra~ 

des aspectos, el laboral y el agrario, pues consideró necesario -

fijarla en la Ley suprema, a pesar del criterio hasta entonces -

prevaleciente de que materias de esta índole no correspondían a -

la Constitución. 

El artículo So. del proyecto sólo contenía en materia -

laboral, la escasa innovación de limitar a un año el plazo oblig~ 

torio del contrato de trabajo e impedir que en él se renunciara a 

los derechos civiles o políticos. La comisión de Constitución pr~ 

sentó mod~ficado el articulo, ampliando tíniidamcnte la protección 
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al trabajador mediante la adici6n de un p~rrafo final, que d~cía: 

"'La jornada ,máxima de trabajo no excederá de ocho ho- -

ras, aunque ésta haya sjdo impuesta por sen~cncia judicia1_ 'Queda 

prohibida el trabajo nocturno en las industrias a los niños y a -

las mujeres. Se establece como obligatorio el descanso hebdomada-

rio." (3) 

Fué el diputado H~ctor Victoria. qui&n impugnó por pri

mera vez el dic~arnen, pues consideraba que no resolvía en toda su 

amp1itud el problema planteado. Manifestó la necesidad de que en-

la Constitución se establecieran bases, no sólo relativas a !a li 

mitación de la jornada de trabajo, la prohibición de que los rncn~ 

res y las mujeres laboraran en jornada nocturnas industriales y -

obligatoriedad del descanso hebdomadario; sino que se consignaran 

también regl~s respecto al salario ~ínimo, l~ obligac1ón de los 

~ndustriales de pdgar indemnizaciones por riesgos profesionales y 

el establecimiento de Tribunales de Conciliación y Arbitraje. 

Los diputados Aguilar, Jara y Góngora se proclamaron en 

favor de lo expuesto por Victoria, ~gregando que debería incluir-

se además el derecho de asociación profesional de obreros y patr~ 

nos, y la decl..aración de que a trabajo igual correspondía un sa1a 

rio igual. 

El diputado Froy15n ~=~nj;~!·rez introdujo una moción sus-

pensiva, en la que manifestó que Jas injciativas que habían sido-

(3) TENA RA.~IREZ. FELIPE, Ob. cit. pág. 754. 
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prcsenLadas no resolvían los problemas del trabajo;pedía que se -

concediera un c~~itulo especial a la materia y ?repuso que una e~ 

misión lo estudiara y presentara a la asamblea. Ante casi el cri

terio uniforme de los integrantes de la asamblea en el mismo sen

tido, la comisión de Cons~1tuci6n retiró el dictamen dei artículo 

5o. 

Para ~ales efectos, se integró la comisión de diputados 

encabezados por Pastor Rouai·x y en unión del. Licenciado José r .. Lugo, 

Jefe de la Dirección del Trabajo de la Secretaría de Fomento, Co

lonización e Industria presentaron al Congreso un proyecto de re

formas al artículo So., así como las bases constitucionales para 

normar la legislación del trabajo de car5ctcr económico en la Re

públi.ca, el cual hc:ibría de convertirse en el. artículo 123-

En la sesión del 23 de enero de 1917 fue aprobado el tí 

tulo º'Del TrabaJo y de la Previsión Soc1a1•• por 163 ''otos. con 

las ~odificacioncs que le hiciera la comisión dicta1ninadora, am-

pliundo la idea originaria del trabajo econ6~ico al trabajo en g~ 

neral; es decir. para todo aquel que presta un ~rabajo a otro fu~ 

ra del campo de la producción económica. amén de otras modifica-

cienes que perfeccionaron el proyecto con un espíritu social. 

El texto del artículo So. aprobado por el Congreso Cons 

tituycnte establece: 

11 ARTICULC So_- Nadie podrá ser obl.igada a prestar trab~ 

jos personales sin la j~sta retribuci6n y s~n su pleno consenti--



- 10 -

miento, salvo el trabajo impuesto como pena por la autoridad jud~ 

Cial. 

En cuanto a los sér~icios.pGblicos, sólo podr~n s~r - -

obligat~rios, ~n los términos que establezcan las leyes ~cspecti

vas, e1 de las armas, los de jurado y los cargos de elección pop~ 

lar, y obligatorias y gratuitas las funciones electorales. 

El Estado no puede permitir que se lleve a efecto nin-

gún contrato, pacto o convenio que. tenga por objeto el menoscabo, 

la pérdida o el irrevocable sacrificio de la libertad del hombre, 

ya sea por una causa de trabajo, de educación o de voto religio-

so. La Ley, en~consecuencia, no reconoce órdenes monásticas ni -

puede permitir su establecimiento, cualquiera que sea la denomina 

ción U objeto con el que pretendan erigirse. 

Tampoco puede admitirse convenio en que el hombre pacte 

su proscripción o destierro, o en el que renuncie temporal o per

manentemente a ejercer determinada profesión, industria o comer-

cio. 

El contrato de trabajo sólo ob1igará a prestar el servi 

cío convenido por el tiempo que fije ia ley, sin poder exceder de 

un año en perjuicio del trabajador, y no podrá extenderse en nin

gún caso a la renuncia, pérdida o menoscabo de cualquiera de los

derechos políticos y civiles.'' 
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1.2. EVOLUCION, REFORMA Y ADICIONES. 

Actualmente el artículo 123 Co~stitucional ha sufrido -

cambios, variaciones en su contenido, adiciones en sus principios 

fundamentales como el agregado de un apartado com?leto, e1 "B", -

que regula lo relacionado con el trabajo burocr~tic¿. El cual en

su redacción original establecía: 

"ARTICULO 123.- El Congreso de la Unión y las Legislat~ 

ras de los Estados deberán expedir leyes sobre el trabajo, funda

das en las necesidades de cada región, sin contravenir a las ba--· 

ses siguientes, las cuales regirán el trabajo de los obreros, jo,!: 

naleros, empleados. domésticos y artesanos, y de una manera gene

ral, todo contrato de trabajo." 

Contemplando en sus XXX fracciones los siguientes aspe~ 

tos: 

ai La jor~ada de trabajo y los descansos; que fueran m~ 

tivo de :as cspcculociones iniciales en torno al artículo So_ 

b} El ::-abaj"=> ~""" ::.·; !':"':.J:~-·!:cs y Ue !os menores; a quie-

nes se les o~orgaron condiciones especiales en ln prr-taci6n de -

su trabajo. dada su condición biol69ica. 

e) El sala~io y los medios de protección a éste; en pa~ 

ticular el salario mínimo. 

d) Los riesgos de trabajo. accidentes o enfermedades; -

surgiendo la responsabilidad patronal de otorgar atención médica

ª los trabajadores que los sufrieran durante el ejercicio de su -
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Lrabajo,· así como pagar las indemnizaciones provenientes de algu

na incapacidad física o de otra naturaleza, que impidiese el de-

sempcño normal del trabajo. 

e) La asociación profesional: otorgada tanto a los tra

bajadores como a los patrones, pudiendo ambo~ sectores fcrmar as~ 

ciJciones, sindicatos u otra tipo de agrupaciones para ia defensa 

de sus respectivos intereses comunes. 

fl Las huelgas y los paros: las primeras con el objeto

de permitir a los trabajadores lograr el equilibrio entre ios fac 

tares de la proaucción, los segundos para facultar a los patrones 

la suspensión de su actividad industrial en caso d~ necesidad ur

gente. 

g) Las autoridades del trabajo; las Juntas de concilia 

ción y Arbitraje f~eron los primeros tribunales encargados de di

rimir los conflictos entre los trabajadores y los patrones, indi

viduales, o consti~uidos en organizaciones colectivas. 

h) El trabaJO de los mexicanos en el extranjero. 

i) La constitución y protección del patrimonio de fami

lia de los trabajadores; y 

j) La Seguridad Social; considerada entonces como una -

proyección a futuro. 

El contenido del artículo 123 no podía mantenerse está

tico, tenía que evolucionar, adecuarse a las nuevas necesidades -

que van surgiendo en la medida en que las relaciones de trabajo -

se hacen más complejas, provocando la desaparición y surgimiento

de principios e instituciones. Es por ello, que ha sufrido diver-
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sas reformas y adiciones las que a continuación se enumeran: 

Las primeras reformas que sllfrió el artículo 123 fue.ron 

propuestas por el Presiaente Emilio Por~es Gil, publicadas en el 

Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 1929, que 

tuvieron por objeto, en primer lugar federal.izar la lcgislaci6n 

laboral, en virtud de que se consideró que era inconveniente mante

ner leyes laborales distintas en cada Estado de la República. Pa

ra lo cual se modificó su párrafo introductoric, siendo facultad

de1 Congreso Federal, la de leqisl.ar en materia laboral. 

En sPgundo lugar se reformó la fracción XXIX para el 

efecto de declarar de utilidad.pública la expedición de la Ley 

oei Seguro Social. 

El 4 de noviembre de 1933 se publicó en el Diario Ofi-

cial de la Federación la adición a la fracción IX, en el sentido

de que las Comisiones Especiales encargadas de fijar el salario -

mínimo no llegasen a un acuerdo, la determinación fjnal la hará,

la Junta Cent~al de Conciliación y Arbitraje resp€ctiva. 

El 31 de diciembre de 1938 se publicó en el Diario Ofi

cial de la Federación la reforma a la fracción XVIII, relativa al 

derecho de huelga, teniendo por objeto eliminar la excepción est~ 

bleciCa con respecto a los trabajadores de los Establecimientos -

Fabriles Militares del Gobierno de la República, que conforme al 

texto original, no podían ejercer ese derechc. 

El 18 de noviembre de 1942 se publicó en el Diario Ofi-
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cial de la Federación la adición al articule 123 con una írucción 

~~s, la XXXI que scfiala los casos en que la· aplicaci6n de 1as le

yes de trabajo corresponde~ por cxcepci6n, a las autoridades fede 

rales. 

El 5 de diciembre de 1960 se public6 en el Diario Ofi-

cial de la Federaci6n la adición al articulo 123 con el Apartado

••s••, con el que se incorporan a dicho artículo, a los trabajado-

res al Servicio de los Poderes de la Unión y de los Gobiernos del 

Distrito Federal y de los Territorios Federales. En sus catorce -

fraccicnes se de~ermina lo- relativo a ,~ duración de 1a jornada 

de trabajo, los dias de descanso, vacaciones, ~a fijac16n de los

salarios, el escalafón y la seguridad social. 

El 27 de noviembre de 1961 se publicó en el Diario Ofi

cia1 de la Fedcracién la reforma a la fracción IV del artículo --

123, Apartado "A"º en la que se sefiala la fijación de los salarios 

mínimos. 

El 21 de noviembre de 1962 se publicó en el.Diario Of~

cial de la Federación las reformas a las fraccicnes II, III, VI,

XXI. XXII y XXI del Apartado "A". 

FracCión II, se adicionó para impedir, en lo general, 

el trabajo de los menores de dieciséis años, después de las dicz

de la noche. 

Fracci6n 111, e1ev6 la edad rnínima para trabajar, de do 

ce a catcrce uñas. 
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Fracción VI, estableció los salarios mtnimos profesion~ 

les,· y modific6 el sistema par~ la determinaci6n de los salarios-

mínimos, los cuales a par~ir de entonces, se fijan por zonas eco-

nómicas. 

Fracción IX, originariamente se refería a los salarios

:~ínimos y a la participacién de las utilidades determinados por -

~omisiones municipales. Señala actualmente bases diferentes para 

el reparto de utilidades. 

Fracciones XXI y XXII, se reformaron con el objeto de -

establecer la estabilidad de los trabajadores en el empleo, o ~ea 

la imposibilidad de que el patrcno, sin ·causa justificada, pueda

dar por terminad~ la rclucién de trabajo, salvo en los casos de -

excepción que se fijnron rcglamcn~ariamente. 

Fracción XXXI, se aCicionó con una relación de nuevas -

empresas a la competencia exc!usiva de la~ autoridades federales

siendo éstas la petroquímica, mctaiúrgica y siderúrgica, abarcan

do la explotación de los minerales básicos, el beneficio y la fu~ 

diciGn de los m~smos, así como la obtenci¿n de hierro met5lico y-

acero a todas sus formas y ligas, así como los proCuctos lamint-

dos de los misroos, hidrocarburos, ce~ento, ferrocarriles y empre-

sas que sean administradas en forma directa o descentralizada por 

el Gobierno Federal: empresas que actfien en virtud de un contrato 

e concesión federal y las industrias que les sean conexas; empre-

sas que ejecuten trabajos en zonas federales y aguas territoria-

les. 
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El. 14 de febrero de 1972 se publicó en el Diario Of i- -

cial de la Federación la reforma que modifi~ó la fracción XII de1 

Apartado "A .. , establece la cre~ción del Fondo Nacional para-la V~ 

vienda para dotar de vivienda a los trabajadores, declarando de -

utilidad Pública la exp~dicién de una Ley para lQ cr~aci6n de un

organismo tripartita administrador del Fondo. 

El. 10 ae diciembre de 1.972 se publicó en el Diario Ofi-

cial de la Federación las reformas y adiciones a las fracciones -

XI, inciso f), XII y XIII del Apartado "B", que establecen el de

recho habitacional de los trabajadores al servicio del Estado. 

El 6 de octubre de 1974 se publicó en el Diario Oficial. 

de la Federacién la reforma que modificó el párrafo inicial de1 -

Apartado ''B'', regulando las relaciones entre los Poderes de la -

Unjón el Gobierno del Distrito Federai y sus trabajüdores, dcsap~ 

recen los de los Territorios. 

El 31 de diciembre de 1974 se public6 en el Diario Of 1-

cial de la Federación las reformas y adiciones a las fraccicncs -

XI, V, XI, XV, XXV y XXIX del Apartado '"A", y VI.II, XI inciso e) 1 

del Apartado ••a". 

En las fracciones c.:orrespondicntc!> al Apartado .. A" se -

establecen los beneficios que gozarán las mujeres durante el emba 

raza y la lactancia, el pago de las horas exLraordinarias, la pr~ 

ferencia a los derechos de quienes son la úr.ica. fuente de ingre-

sos en la familia y la <leclaracién de utilidad púb1ica de ia Ley-
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del Seguro social. En las correspondientes al Apartado "B" se se

fiala lo relativo a los derechos del escalaf6n y los beneEicios de 

que gozarán las mu)eres duraute el embara20 .. 

El 6 de febrero de 1975 se publicó en el Diario Oficial 

de la Federaci6n.la ad~ci6n a la fracci6n XXXI del Ppartado "A" -

que incluye en la competencia exclusiva de las autoriCadcs teder~ 

les la indusLria automotriz, prc<luc~os químico farmacéuticos y m~ 

dicanientos_. celulosa y papel, aceites y grasas vegetales, empaca

do y enlatado de al in1ef"'ltos y bebidas envasadas. 

El 9 de enero de 1978 se publicó en ei Diario Oficial -

de la Fcde1ac16n la Lefor~~ y adi~i6r1 al Ap~:tado ''A" en su~ fr~c 

cione~ XII y xrrr, la que establece la obligación a cargo de las 

erep~esas a capacitar y adiestrar a sus trabajadores. 

El 8 de diciembre de 1978 se publicó en el Diario Of i-

cial de la Federación la adición qce se hizo al párrafo inicia1 -

del artículo 123. estab1eciendo el dercchc al tra~aja y la neces~ 

ria pron1oción de ia creación de empleos y de la organización so-

cial para el traCaJO. 

El 17 de noviembre de 1982 se publicó en el Diario Ofi

cial de la Federación la ad~ci6n al Apartadc ~a·• con ia fracción

XI II bis. 
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1.3. LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO DB 1931. 

El Constituyente de J917 otorgó facultades a los gobic~ 

:10s de los Estados para que iegislaran en materia de trabajo, de-

bi&ndose ajusLar a las bases en ~i contenidas, sin contrave11irlas 

considerando que la s~tuación Ce cada uno de ellos pcrrritiría, 

dentro ael marco de su ~cberanía, ofrecer las mejcr~s soluciones-

para regulur las relaciones obrero-patronales. 

A partir del afio de 1918 se inicia ~n in~Pnso ffiovimien-

1 td leg~slativo local, ~romulgándose leyes de trabajo que introdu-

jeron, algunas de ellas, aspectos más avanzados q~e los contempl~ 

dos en el artículo 123. 

De las leyes promulgadas por los gobiernos locales des

tacan la del Estado de Veracruz, Nayarit y Yucatán. 

La Ley del Trabajo del Estado de Veracruz expedida el 

14 de enero de 1918, ••no solamente es la primera Ley ciP la RepG--

blica, sino que, salvo disposiciones dispersas de algunas nacio--

nes del sur, es también la primera del continente: tue un modtlo-

a segui~ por las entidadeb federativas, más aún, sirvió ca~o pre-

cedente en la elaboración de la Ley Federal del Trabájo de 1931." 

(4} 

Esta Ley posteriormente sería complementada con la de -

Accidentes Profesionales, de 18 de junio de i92~, l~mitó su camp0 

(4) DE LA CUEVA MAI<IO, El Nu<>vo De:?Cecho Mexicar.o del Trabaje., 
Novena Edición, Editorial Porrüa,S.A. México, 1984, Pág. 51. 
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de aplicación al no incluir a los trabajadores al servicio del Es 

tado. 

Las disposiciones de mayor trascendencia contenidas en

la citada Ley son: define al contrato de trabajo como aquei en 

virtud del cu~l unu persona llamada trabajador, presta a otra, 

11amada patrón, un servicio personal, bajo su direccién y median

te el pago de una retribucién pecuniariü; constituye sin duC~ al

gu~a el antectder1te tic la definición que daría el artículo 17 de

la Ley Federal del TrabaJo de 1931. 

Fijó las normas con base ~n las cuales debería darse la 

participación de las utilidades a los trabajadores. Criginalmente 

se establecié un mes Ce sueldo, el que ~e pagaría anualmente, pe

ro a partir del 5 de julio de 1921 las utilidades serían determi

nadas por comisiones. Define a la utilidad como la gan~ncia líqu! 

da obtenida por la empi·esa, despu~s de descontar el i~terés y la 

amort1zaci6n del capital invert~do. Sehala además que el tanto 

por ciento nunca seria interior al diez por ciento, y que las utl 

lidades se pagarían a los trabajadores en proporción a los sala-

rios que hubi~sen percibido. 

En maceria sindical consagia una especie de sindicaLo -

gren1ial, al de~inir en su artículo 142 dl sindicato como la agru

pación de trabajadores que desempeñan la misma profesión y traba

jo o profesiones y trabajos semejantes o conexos, constituída ex

clusivamente para el estudio, desarrolle y defensa de sus intere

ses comunes. 
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En materia de huelga estabieció el arbitraje como obli

gatcrio; así también previno que debía ser por lo menos un ochen

ta por ciento de trabaJadores mexicanos los GUe deberían laborar

en las empresas. 

Por último, esta Ley creó las Juntas Municipáles de Con 

c~liaci6n y una Junta Central de Conciliaci6n y Arbitraje. Esta-

blec~endo un procedimiento que se dividíÑ en dos etapas: la de i~ 

vestigaci6n y conciliaci6n y arbitraje, llevindose b cabe la pri

mera ante las Juntas Municipaies y la segunda ante la Junta Cen-

tra1. 

En el Estado de Yuca~án se expidieron dos leyes, la del 

2 de octubre de 1918 y la del 16 de septiembre de 1926. La prime

ra promulgada duran~e la gubernatura-de Felipe Carrillo Puerto, 

la cual imita a la Ley ael Estado de Veracruz. 

La segunda Ley de A1varo Torres Díaz, modifica sensible 

mer1te a la anterior, en materia sindical y de huelg~- Respecto a 

la primera dispone que sólo tendrán·~r~~ponsabilidad jurídica para 

celebrar contratos ccle~tivos de trabajo, ccnvenios 1ndustrio1es

y ejercer las acciones derivadas de los mismos, los organismos a~ 

h~ridos a 1a "Liga Central óe Resistencia del Partido Socia:ista

del Sureste". Con relación a la segunda, se establece un arbitra

je previo y obligatorio, hacía nugatoric el derecho de huelga. 

En esta Ley se encuentran los antecedentes del servic~o 

público de empleo en la organizaci6r. de su bolsa de trabajo y los 

principios de la capaci~ación técnica. 
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Fueron más de 50 leyes, reg1amentos o decretos que Se -

expidieron hasta 1928, año en el que fueron compilados por la Se

cretaría de Industria, Comercio y Trabaje. con el título de Lcgi~ 

lación del Trabajo de los Estados Unidos Mexicanos. 

Durante todo ese prccesc legislativo se conservó la te~ 

dencia igualitaria que estableciera el artículo 123, presentándo

se diferencias de concepción, pero sin establecer precedentes de 

ccncepción o de prerrogativas para determinadas ramas industria-

les o comerciales, Ealvc el cas0 Ce los servidores pGblicos. 

Con el transcurso del tiempo se pudo obEervar que la l~ 

bertad que se concedió a los gobiernos de los Estados para legis

lar en materia de trabajo, provocaba grandes prcblcmas nacionales 

en lugar de soluciones satisfactorias, corno ~e pe~~é que sucede-

ría en un princi~io. 

Las icyes estatales daban tratamiento diferente a los -

trabajadores, los conflictos colectivos y las huelgas a veces co~ 

prendían dos o ~ás Estados y ninguno de ellos intervenía ~ara so

lucionarlos, por carecer de eficacia sus decisione~ fuera de su -

jurisdicción. 

Ante esta situación, el 6 de septiembre de 1929 se madi 

f~caron el art!cula 123, en su párrafo intrcductcrio y la frac

cién X del art!culo 73 de la constitución, y se adcptó la solu

ción de una sola Ley de ~rabajc, que seria expedida por el Congr~ 

so de la Unión, pero su aplicac~ón correspondezía a las autotiaa

des federales y a las locales conforme a una distribución de cc~a-
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petcncia. que formó parte de la misma reforma. De este modo, se -

creó la posibilidad de ex~cdir la Ley Federal del Trabaje, que p~ 

So fin a la problemática legislativa que se ~abia creado. 

Las rezones principales que motivaron la reforma a di-

chas artículos y la consecuente creación de una Ley Federal del -

Trabajo fueron~ 

a) Las profundas variantes oCservadas en reiación a las 

condiciones impuestas en los contratos de trabajo. En algunas En

tidades Federativas se permitieron extensiones en la du~ación de

la jornada de trabajo o limitaron los descansos, otras rcstringi~ 

ron la acción sinuical y las hu€lgas, otras orqanizaron sus trib~ 

nales de trabaJO sobre bases peculiares. casi todas i~Fusicron -~ 

normas respecto al salario, las que no se ªJustaban al p~inctp10-

impuesto en el artículo 123 constitucional. 

b) Los tribunales otreros, llegaron a ser ~stirnadcs --

por la Supren1b Corte de Justicia de la Nación como tribunales es

peciales prohibidos por la Constitucién. Lo que provocó una polé

mica nacional en la que intervinieror destacadcs juristas de la -

época, 1legando a la conclusión de estimarlos scla~en~e como t~ib~ 

nale~ especializados. 

c) Al presentarse los primero~ conflictos tl~ciona1cs, 

como fueron las huelgas Ce los trabajadores ferrocarrileros, min~ 

ros y textiles, en los años de 1925 a 1927 se obse~vó que, al de

jar en libertad a cada Estado ?ara ei tratamiento jurídico de es

tos conflictos, se pronunciab~n resoluciones contradictorias. Pe-



- 23 -

ro lo más grave era que la aplicación de la legislación lccal da

ba trato desigual a problemas que en esencia eran similares. 

d) Algunas legislaciones locales habían avanzado en lo

relativo a la forma y condiciones de los contratos de trabajo, a 

la substitucién patronal o a1 trabajo de las mujeres y menores, 

en lo concerniente al trato que se daba al movimiento de huelga o 

a la participación de las utilidades: pero la gran mayoría no re

glamer.tó los aspectos primordiales de la norma constitucional. 

En el año de 1929 el Presidente Emilio Portes Gil, una

vez publicada la reforma constitucional, envió al Congreso de _la

Unión un proyecte Ce CéC1go Federal del Xrabajo, el cual fue dura 

mente atacadc por el mcvimiento obre~o y encon~ré fuerte oposi--

ción en el Congreso. por contener el principio de sindicalizaclón 

única y debido a que asen~aoa la tesis del arbitraje obligatorio

de las huelgas. también llamado arbitraje semiobligatorio; aunque 

laF juntas debían arbit~ar el conflicto, los trabajadores podían

negarse a aceptar el laudo. 

En el año de 1931, la Secretaría de Industria. Comercio 

y Trabajo, redactó un nuevo proyecto al que se le dió el nombre -

de la Ley Federal del Trabajo, en el que después de un número im

portante de modificaciones, fue aprobado y promulgado el 18 de -

agosto de 1931. 

El artículo 14 transitorio de esta Ley declaró abroga-

das todas las leyes y decretos expedidos con antericriCad por las 

legislaturas de los Estados y por el Congreso de la Unión, en ~~-
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teria de trabajo. 

"Independicntemenee de 1os valores reales de la Ley Fe

deral del Trabajo de 1931, párticularmente en relación a las con

diciones mínimas que concedió a los trabajadores, su verdadera -

trascendencia se encuentra en tres instituciones: el sindicato, -

la contratación colectiva y el derecho de huelga, GUC, de manera

como fueron reglarr.entadas y no obstante los vicias derivados de -

su aplicación práctica, han constituido el instruniento adect:ac!c 

Fara la mejoría constante Qe l~ clase obrera." (5) 

La Ley Federal del Trabajo de 11931, estuvo en vigor has 

ta el JO de abril de 1970, fue reformada y ~dicionada en varias--

ocasiones, siendo las más importantes~ la modificacién a los ar-

tículoS relativos a la integración y funcionamiento de las comi-

siones especiales del salario mínimo, en el año de 1933. Se esta

bleció el pago del sé?tirno día de descanso semanal, por decreto -

de 30 de diciembre Ce 1936. Se suprimió la prohjbición a los sin

dicatos de particip2r en asuntos políticos, ~n el año de 1940. -

Fueron modificados diversos artículos ~elativos al derecho de -

huelga~ en 1941. Se reglamentaron las reformas constitucionales -

relativas a los trabajos de mujeres y menores, salarios mínimos,

estabilidad en el empleo y la participación de las utilidades, 

además se introdujeron reformas q~e reflejaban la tesis de la re

lación de trabajo, pcr decreto de 29 de diciembre de 1962. 

(5) DE LA CUEVA MARIO; Ob. cit. Pág. 54. 
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Todas estas refc=mas fueron las que hicieron surgir la

idea de modificar en forma substancial a la Ley de 1931, idea que 

fue recogida 9or el Pres~dente Gustavo Díaz Ordaz, en cuya admi-

nistración se redactó el proyecto de la Ley de 1970. 

Dicho proyecto después de haber sido analizado por el -

congreso de la Unión, fue aprobado el lo. de abril de 1970 y en·-

tró en vigor el lo. de mayo del mismo año. 

Pcr iniciativa del Ejecutivo Federal presentada elÍB de 

diciembre de 1979, la Ley Fede=al del Trabajo tuvo importantes re-

formas en los títulos catorce, ~uince y dieciséis, también se hi

cieron modificaciones al procedimiento de huelga y se adicionó el 

artículo 47 con dos párrafos finales. 

Las reformas fueron publicadas en el Diario Oficial de

la Federación de 4 de er~ero de i980.Entra.ron en vigor el lº de mayo del mismc::> 

año. Desde entonces, el p~ccedimíento laboral es un derecho so- -

cial de cla~e. 

En las leyes de 1931 y 1970 se mantuvo la idea de la -

igualdad formal de las par~es en el proceso, el cual estaba plag~ 

do de defensas e incidentes, lo que lo convertía en un procedi- -

miento lento y costoso en perjuicio de los trabajadores. Entre -

más se prolongaba el procedimiento mayor beneficio obtenía el pa

trón. 

Las reformas tuvieron por objeto subsanar Lalcs defi- -

cier.cias y cumplir con el prjncipio de justicia social que tiene-
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asignado el derecho del ~rabajo, en el supuesto de que es un der~ 

cho de clase. 

Con esta reforma procesal se ·asienta como una unidad ci 

de~echo colectivo, el derecho individua1 .Y las normas procesales, 

a las que al fin se les di6 coherencia __ p~ra~~ue la función do las 

Juntas de Concil1aci6n y Arbitraje ~i"de~idir los confliclos en-

tre el trabajo y el capital sean de conformidad con los princi- -

pies de justicia sOcial. 

De las reformas hechas al proceCi~iento laboral desta-

can: los efectos de: ~viso del despido: la preeminencia de la co~ 

ciliación como medio de =esolución de los conflictos: la caneen--

tración del procedimiento: la suplencia de la deficiencia de la -

demanda del trabajador; la ca~ga de la prueba al patrón: las modi 

ficaciones en el procedimiento de huelga; y la participacién inme 

diata de las autoridades en beneficio de la verdad y de los traba 

jadores. 



CAPITULO XX 

EL ESTADO Y LOS TRABAJADORES A SU SERVICIO 
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2.1. EL'APARTADO •s• DEL ARTICULO 123 CONSTITUCJ:ONJ\L Y LA 

LEY Ft:DERJ\L DE LOS TRABAJADORES AL SERVJ:CIO DEL ESTADO. 

El ~oder Ejecutivo Federal es uno de los tres poderes -

por med~o de los cu~les el pueb1o mexicano ejerce su soberanía, 

acorde a lo dispuesto pOr el artículo 41 de la Constitución, el -

cual se encuentra ~epresentado pcr el Presidente de la República, 

quien dirige el gob~c~no y la Organización Administrativa, que es 

atendida par los diferentes funcionarios y empleados a su servL--

cio. 

El conjunto de deberes, derechos y situaciones que se -

originan entre el Estado y sus servidores integran lo que se cono 

ce en el campo del derecho adm.i.nistra~ivo como la función pública. 

''La misión de la función pGblica está constituida por la 

organización, funcionamiento y d1stribución de competencias entre 

los órganos del Estado a quienes se encomienda la realización de-

sus fines con los medios de que di.spone. Esta organizaci.ón ad.mi--

nistrativa ~equiere de personas físicas que asuman la calidad de

funcionarios o empleados públicos que aportan su actividad inte--

lect.ual o física p~ra atender los propósitos estatales medi~nte 

determinadas prestaciones". { 6) 

Los func:~r.ürios y empleados públicos que prcs~an sus -

servicios ul Estado confcrman en un sc.nti.do general a la burocra-

(6) SERRA ROJ .. ·\s A:'~DRES, Derecho Adm10LS':r.'.ltivo, Tomo I, Ed.l."=..ori.:il 
Porrfia, S.A. M6x1co 1985, p. 345. 
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cia. 

La burocracia como fenómeno hist6rico se refiere al 

cuerpo administrativo que tiene en sus manos ia organización, ya 

sea de unidades ~conómicas, políticas o sociales.: 

Max Weber (Lconomía y Sociedad, Fondo de Cultura EconÓ

mi~a M&xico 1984, pág; 175 a 178) opina que el tipo rn~s puro de -

dominación legal es aquel que se ejerce por medio.de un cuadro ad 

miniscrativo burocrático, es a tenor de toda la experiencia la 

forma más racional de ejercerse una dominación; y lo es en los 

sentidos siguientes: en precisión, continuidad, disciplina, rigor 

y confianza, calculabil~dad, por tanto para el scberano y los in

teresados; intensidad y extensión en el servicio; aplicabilidad -

formalmente universal a toda suerte de tareas; y susceptibilidad

técni ca de perfección pura alcanzar el ópLimo en sus resultados.

El desarrollo de las formas ''modernas" de asociaciones en toda --

clase de terrenos <estado~ iglesia, ejército, partido~ explota--

cién económica, asociación de interesados, uniones, fundaciones y 

cualquiera otras que pudieran citarse), coincide totalmente con 

el desarrollo e incremento creciente de la administr~ción burocrá 

tica: su aparicién es, por ejemplo, el germen del estado moderno

occidental. 

La Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Est~ 

do, reglamentaria del apartado ''8 1
', del artfculo 123 Constitucio

nal, es el ordenamiento jurídico qu~ regula las relaciones entre

el Estado y los trnbajadores a su servicio, artículo lo. 
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"La presente Ley es de observancia g.enera.l para los titul~ 

res y trabajadores de las dependencias de los Poderes de la Unión;-·-

del Gobie~no del Dist~ito Federal, de las Instituciones que a con 

tinuación se enumeran: Instituto de Seguridad y Servicios Socia--

les de los Trabajado~es del Estado, Juntas Federales de Mejoras -

Materiales, Instituto Nacional de la Vivienda, Lotería Nacional,-

Instituto Nacional de Protección a la Infancia, Instituto Uacio--

nal Indigcnist,a, 

si6n Nacional de 

Comisión Na~ional Bancaria y de Seguros, Comi- ~ 

Ot::-.:!s .. Co~"i-~ión ac Tarifas de Electricidad y _(_ 

Gas, Centro Mate~~o Infantil Max1mino Avila Camacho y Hospital I~ 

fantil; así come los otros organismos descentralizados. similares 

a los anteriores que tengan a su cargo función de servicios pGbl! 

cos ... 

No siempre los trabajadores al servicio del Estado han-

disfrutado de los derechos y prerrogativas que les otorga la Ley-

de referencia. puesto que vivían en un ambiente de opresión y an-

gustia. a merced de agravios y arCitraricdades. sufriendo despi--

dos masivos caáa cambio de gobierno. carentes de un ordenamiento-

jurídico que los proteg~era y les otorgara derechos tales como: -

la estabilidad en el empleo, una jornada de trabajo y salario ju~ 

tos, vacaciones y los beneficios derivados de la següridad socia~ 

etc. 

Esta situación de desprotección e inseguridad jurídica

se fue prolongando a travas del tiernpc. ya que privaba la idea de 

que .. ne eran objeto de la Ley los contratos que se refirieran a -

los emple~dos y funcionarios de la Administración.y Poderes del -
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Estado'", según dispos~ción contenida en el artículo So. de la Ley 

del TrabaJo d<·l Estado de Verucruz, siendo seguida dicha tenden~~ 

cia por oLras lcycB cstütalcs. 

) 
En el año de 1929 fue reformada 1a Constitución en sus-

artículos 73 fr~cción X y 123 en su párrafo introductorio, facul

tando al Cong~eso de la Unión.para legisla~ en materia de trabajo 

y pa~a exp0dir una Ley Federal aplicable en toda lu República. 

"ARTICULO 123.- El Congreso de la Unión. sin contrave--

nir a las bases siguientes, deberá expedir leyes sobre el traba--

jo, las cual-~ regir5n ... tt. 

Los proyectas de Ley Federal de Trabajo que se elabora-

ron a partir de ese año tuvieron conciencia de que la norma cante 

nida en el artículo 80. de la Ley del Trabajo del Estado de vera-

cruz citada anteriormente, contrariaba el scntLdo de un1versa1i--

dad de la Declaración de Derechos Socíales contenidos en la Cons-

titución; así mismo los redactores de dichos p~oyectos, se perca

taron de que se estaba operando una transformación colosal en las 

actividades del Estado, a consecuencia del tránsito del liberaii~ 

mo económico, doctrina que había impuesto la fórmulo f isiocrática 

del liberalismo de dejar-hacer y dejar-pasar, a una intervención-

y par~icipación estatales en los asuntos de la economía, cada día 

más intensas. Distinguieron entre las funciones del Estado como -

titula~ del pode~ público y las actividades que aún desempeñadas-

por éste, eran de la misma naturaleza de las que desempcñaCan los 

part~culares. 
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Con base en e.st d. diferenciación, el. Proy~cto Portes - -

Gil, decía en ~u ar~iculo 3o. que: 

'"Se consi~craba que· el Estado asumia el car~ct~r de pa~ 

trono cuando tuviera a su cargo empresas o servicios qu~·pudieran 

ser desempeñadas por particulares". 

Por su parte, el Proyecto presentado por la Secretaría

dc Industria, decía en su exposición de motivos: 

''Cuando el Estddo obre con poder pablico, sus scrvit!o-

rcs no est~n lig3dos a ~1 por actos contrac~ualcs, pues en cs~~s

casos no tiene el ca~5ctc~ de patrono ni constituye un fac~or de

la vida cconómic~ que s~ ~ueda asi~i:ar al factor ca?ital e~ ~ela 

ción c~n el f~ctor ~~uDajo. En carnb:o. sí puede considerarse ~l -

Estado como patrono en todas aquell3s act!v~dadcs de o:·dcn econ6-

micc en que participa en la prod~cción y que no const1Luye CJerci 

cio del poder püblico ni ~cdio i~dLspcnsable para ese ejercicio''. 

Congruente con lo expuesto, el artículo 20. de dicho -

proyecto expresaba que: 

"El Estado asume el caricter de patrono respecto de !os 

servicios que no conEtituyan CJercicio del poder público ni s~an

un medio indispensable para su ejercicio, sino actividades de p:·~ 

ducci6n encaminadas a satisfacer necesidades de orden económico''. 

Oc5graciadamentc 1..:i Cámara de Diputados no ":.ornó en cor.

sideraci6n las ideas citadas y redactó el articulo 2o. de la Lcy

Fcdcral del Trabajo promulgada ~n :931 de :~ siqu1cntc maneru: 
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"Que las relaciones ~ntrc el Estado y sus servido1·es se 

rcg11·~n por las leyes del servicio civ~1 que se expidan••. 

La misma Suprema Corte de Justicia expresó en diversas

~jccutor ias ••que los empleados pGblicos no estaban ligados con el 

Estado por un co11trato de trabajo y por lo tanto no gozaban de 

las prcrroqut~vas del artículo 123 de ia Constitución". 

El 12 de dic~embre de 19~4, el presidente Abcilardo L. -

Rod~íguez, expide un acu~~do sobre Organización y Funcionamiento

dcl Scrv1c10 Civil, el cual consigna algunas normas protectoras -

para los s~~vidorcs p6blicos, corao la de no ser despedidos sin -

JUSta cousa, s~cndo un ~nteccdente de1 Es~a~uto Jurídico de los -

TrabaJ~dorcs ~: S~rvic10 Je los Poderes de l~ Cnión. 

Resulta interesante conocer los fundamentos por los cu~ 

les el presiden~e ~belardo L. Rodríguez se decidió para emitir el 

citado acuerdo. 

"El propósito f ~ndamental de la ~evolución armada, ate~ 

to a las neces:dades ?alpablcs del país, fue reivindicar a las 

clases trabajadoras que se cncont=aban oprimidas y ex?lotadas. El 

trabajador es de suma importancia para el desarrollo de la vida -

pública. Al mejoramiento físico, a la elevación espiritual y a la 

prolongación de la vida del trabajador, debe el Estudo contribuir 

polí~icamen~e. 

Hasta ahora est~ vigente el precepto const~tuciona1 de

que el Presidente de la República puede nc~brar y remover libre-

mente a Lodos los funcionarios y emplc~dos de la Administ~ación,-
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siempre y cuando el nombramiento no est~ dctermin~do de otro modo 

en la Consti~uci~n y otras leyes. 

Ha llegado la época .Y la oportunidad de iniciar el cum

~l 1niento de un principio revolucionario, por lo que se deberá i~ 

plantar la Ley del Servicio Civil. 

Por lo tanto, abdico a la facultad constitucional que -

tengo para nombrar libremente a los funcion~rios y a los emplea-

dos que dependen del Poder Ejecutivo, insti~uyo como seguridad de 

los iuncionarios y empleados, y en bien de la eficdcia de los seE 

vicios públicos, un régimen interno que fija las normas para la -

admisión y nombramiento de los servidores del Gobierno, se seña--

lan sus derechos y obligac~ones, recompensas y es~a~lece en su f~ 

vor, la garan~ía de gue a partir de la fecha del presente acuerdo 

y has~a el día último de novicmb=e de es~e año <1934), en que te~ 

mina mi ejercicio, nadie ser& remov1do de su empleo sin causa de-

bidamente comprobada ante las Comisiones del Servicio Civil. 

En resumen, el régimen que se inaugura, además de las -

razones de orden socia1 y revolucionario que lo inspiran. es in--

terno del Poder Ejecutivo, constituye una admin1siblc abdicacién

dc la facultad que tengo, una üutolimitación de esta facultad por 

un período transitoric de tiempo: no coarta la libertad de quien

mu suceda en la Presidencia de la RepGblica, y será lapso y campo 

de experiencia para la legislación definitiva sobr€ la materia•. 

El presidente Lázaro Cárdenas inició ante el Congreso -

de la Unión la Expedici6n de un Estatuto para los Trabajadores al 

Servicio de los Poderes de la Unión, el cual sería promulgado el-
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5 de dLcicmb~c de 1938, lo que provocó la derogación del articule 

2o. de la Ley Federal del Trabajo de 1931. 

Dicho estatuto tuvo varios afios de vigencia que fueror1-

suf ic icn~cs para compraba~ los problemas que originaba su aplica

ción, los que provocaron conflictos dentro de la Administración -

pública. 

El Congreso de la Unión, ante los reclamos del interés

público se vió obligado a examinar un proyecto de reformas y adi

ciones que complementara y perfeccionara algunos aspectos del Es

tatuto vigente, reforma publicada Pn el Diario Oficial de la Fed~ 

ración del 4 de abril de 1941, y la publjr.ada el 30 de diciembre

de 1947. 

Los principales aspectos contemplados por el citado Es

tatuto son los siguientes: 

Las relaciones entre el Estado y los trabajadores se- -

rían relaciones de trabajo, saliendo del marco del derecho admi-

nistrativo. 

Por resolución expresa del artículo 2o., la relación de 

trabajo no se reputaba de naturaleza contractual, sino se deducía 

del contexto de las disposiciones, era un acto-condición. 

Se reconoció el derecho de les trabajadores públicos a

formar sindicatos, pero GUeCé sujeto a dos limitantes: sindica- -

ción única en favor del grupo mayoritario y la libertad de ingre

so pero una vez efectuado, el trabajador ya no podría dejar de --
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formar parLc del sindicato, salvo expulsi6n·, articulo 47. 

se abrió el camine a las discusiones de las condicione~ 

de trabajo, pero su fijación ·se haría por el ~i~ular de la unidad 

burocrática, sin embargo los tr~bajadores podían acudir en revi-

sión ante el Tribunal de Arbitraje. 

Las cuest~cnes económicas, concretamente la fijacién 

del monto de los salarios, no estarían sujetas a d~bate, pues, s~ 

gún el sistema constitucional, su determinación compete al Podcr

~cgislativo. 

Se reconoció el derecho de huelga. la cual sería única

mente procedente para conseguir el cumplimiento del estatuto o el 

p0go de los salarios. 

Por último, se creó el Tribunal Federal de Arbitraje, -

paralelo a las Juntas de Conciliación y Arbitraje y con funciones 

semejantes. 

La revisión del Estatuto se convirtió en un tema po1ít! 

co, dada la fuerza de la organización burocrática mexicana, que -

ya tenía para ese entonces, y se desarrolló una insistente campa

ña para elevarlo a la categoría de Ley constitucional, en los mis 

mos términos del artículo 123 constitucional. 

Este proceso político cul~inó con 1a adición del artíc~ 

lo 123 de la Constitución, de un Apartado "B .. , creado por decreto 

de 21 de octubre de 1960, publicado en el Diario Oficial de la Fe 

deración el 5 de diciembre del mismo año, se reformó su encabeza-



- 37 -

do por el decreto de 7 de octubre de 1974, al desaparecer las Te

rritorios que adquirieron la calidad de Entidades Federativas, 

quedando como sigue: 

"ARTICULO 123.- El Congreso de la Unión, sin contrave-

nir a las bases siguientes, deber~ expedir leyes sobre el traba-

jo, las ~uales regir5n: 

"'E".- Entre los Poderes de la Unión, el ~obierno de¡ -

Distrito Federal y sus trabajadores". 

El Apartado "B", consta de XIV fracciones en las que se 

establecen los derechos y principios que rigen la prestación del

trabajo burocrático como son: 

La duración de la jornada diaria de trabajo, les días -

de descanso, las vacaciones, los salarios, lo relativo al escala

fón, la estabilidad en el empleo, el derecho de asociación sindi

cai. así como las bases de organización de la seguridad social. 

La Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Est~ 

do, reglamentaria de este Apartado, derogó al Estatuto Jurídico -

de los Trabajadores al Servicio de los Poderes de la Unión de -

1941, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 28 de O~ 

ciembre de 1963, entrando en vigor al día siguiente. 
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2-2. NATURALEZA DE LA RELACION JURIDICA QUE VINCULA AL ESTADO 

CON SUS TRABAJADORES. 

El tema de la naturaleza jurídica de las relaciones en

tre el Estado y sus trabajadores ha sido ampliamente discutido: -

existen varias t~orías que tratan de explicar la naturaleza jurí

dica de la función pública, las que pueden reducirse substancial

mente en dos grupos: 

a) Teoría de derecho privudo; y 

b) Teorías de derecho público. 

Las Teorías de derecho privado, pretenden enmarcar las

relaciones entre el E5tado y sus trabajadores dentro del derecho

civil tradicional, analizando que de ambas partes se exige capac! 

dad y consentimiento y que existen prestaciones recíprocas. ya -

que el empleado proporciona sus s~rvicios a cambio de la remunera 

ción que recibe del Estado. consideran que se trata de un contra

to de mandato si la prestación se traduce en realizar, en nornbre

y .representación del Estado, actos jurídicos; o bien que se trata 

de un contrato de obra, si 1a prestación consiste en servicios ma 

teria1es. 

Estas teorías han sido objetadas, observando que en di

ch~ re1ación el Estado fija unilateralmente las obligacior1es del 

emp1eado y que éste carece del derecho de discutirlas. Sus expo-

ncntes contestan a la crítica diciendo que el derecho civil admi

te una forma de contratos en !a ~ue se ~dmLtc una situación seme

jante, o sean los co11tratos de adhesión, en los cuales las candi-
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cion~s se encuentran fijadas de antemano y el que las acepta se -

adhiere a ellas y, por consiguiente, expresa su consentimie11to p~ 

ra que surja la relación contractual. 

La respuesta que se da no es satisfactoria, pues es de 

observarse que el Estado no solamente puede fijar unilateralmente 

1as condiciones del servicio, sino que también puede modificarlas 

en cualquier momento en que la situación de las n~cesidades públ~ 

cas lo requieran, sin tomar en cuenta siquiera a la otra parte de 

la relación, de donde se advierte, que en este caso, se contraría 

una de las reglas esenciales del derecho civil, siendo la.relati~ 

va a que el cumplimiento de los contratos no puede quedar al tirbi 

trio de una de las partes. 

La crítica fundamental a las teorías de derecho privado 

consiste en que la relación del Estado con sus empleados es de de 

recho público por realizar é~te una función de esta naturaleza y, 

por consigu~cnt~. debe ser regida por las normas de derecho públ! 

ca. As! lo afirma Gabino Fraga al decir que: "ias relaciones que 

surgen con motivo de la organización del Estado y del reclutamicn 

to del personal par~ la atención de los servicios públicos, deben 

ser en for~a tal que la organización pública pueda atender cumpl! 

da y eficazmente la satisfacción de las necesidades colectivas, -

sin que el interés particular del empleado en esa organización -

sea un obst~culo para el intcr~s general de tal manera ... que el

r6gimen de esas relaciones tendr~ que e~tar constitu~do por nor-

m~s que estén inspiradas en aquellas necesidades, es decir, por -
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norm~~ de derecho p~blico''. (7) 

Por lo que se refiere a las teo~ías de derecho pGblico, 

tor.i.:in los elementos generales" de este derecho y pretenden aplica!: 

lo a las relaciones entre el Estado y· las personas que le prestan 

sus servicjos. La doctrina ha tratado de determinar la naturaleza 

jurid~ca del acto creador de ta1 relaci6n, y sobre c~te ?unto, --

cx~stcn cuatro corrientes siendo: 

il) La que sostiene que es un acto unilateral del Estado 

b) La que afirm~ que es un acto contractual; 

e) La teoría del _Estatuto legal y reglamentario. 

Teoría del acto unilateral del Estado. Según esta t~o--

ría el Estado fija unilateralmente las obligaciones de sus crnple~ 

dos, s~n qu~ éstos puedan modifica~las. Es un caso parecido. afiE 

man quienes la sos~ienen, al contrato de adhes1ón en el derecho -

civil; si~ cmba~go, &ste no es el caso, pues las personas pueden-

optar lib:-emen~e encre ser o no emp.i.eados de la Ad.ministración PÚ 

blica, amén de que el Es~ado pueda modificar en cualquier momento 

las condiciones de prestación del servicio, lo cual va en contra-

de una de las principales reglas de de=echo común, que impiden --

que el cumplimiento del contrato quede al arbitrio de una de las 

partes. 

Miguel Acosta Romero sostic~c, a) igual que otros auto-

res que esta tesis resulta inaceptable en M~x1co 1 porque va en --

(7) FRAGA GABINO, Derecho A~~inist~ativo, Edi~orial Porrúa S~A., 
México 1981, p. 338. 
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contra de lo dispuesto por el artículo So. constitucional, que d~ 

ce: 

"En~cuanto a los servicios pGblicos sólo podr5n ser·-

obligatorios, en los t6rminos que establezcan las leyes rcspecti-

vas, el de las armas y los de jurados, así como el des~mpcño de -

1os cargos concejiles y los de elección popular, directa o indi--

recta. Las funciones electoralest y c~nsales tendrán carácter obl~ 

gatorio y gratuito. Los servicios profesionales de índole social-

serán obligatorios y retribuidos en los términos de lu ley y con-

las excepciones que ésta señale". (8) 

Tesis del acto contractual. Esta ~ostienc el curScter -

contractual de dicha relación, acepta que el Estado fija unilate-

ralmente las obligaciones del empleado y también puede cambiarlas 

por su propia voluntad durante la prestación del servicio, esti--

mando que basta que sea necesaria la concurrenciu de voluntades -

para que la relación se forme y, por consiguiente, para que se 

considere que hay un acto contractual. El empleado, además, da su 

consentimiento a saoiendas de que el Estado puede disminuir las -

ventajas o aumentar los cargos, pero así como en los contratos ad 

ministrativos se han admitido las modificaciones por causa de im-

previsión sin que dejen de ser contratos, en la relación de serví 

cio. aún existiendo este elemento aleatorio, no se desnaturaliza-

su carácter contractual. 

'8) ACOSTA ROMERO MIGUEL, Derecho Administrativo, Editorial Po--
rrGa S.A. M&xico 1979, p. 264. 
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Dicha tt~sis h~1 sido objc~ada fundamcntillmcnt~ por lüs 

siguientes razones: porgue hay desigualdad entra los sujetos de -

lu ::cl.:ición: l..l Cunción .q el empleo público no_ sjn bienes que es-

~~n cr1 el comercio: la ~cgl.:ime11tac~6n ,juridica ~e esta relación -

~Jrec~l..ic a su cXl.:3::..cnc1~~ y no puede Ucrogarsc .por mutua couscnLi.--

miL°"JiLO. 

Gabino Fraga, al respecto dice: "'Las argumcntilcioncs p~ 

~a sostener la tesis contractual no son aceptables. Ade1n~s de que 

~n 0lla se inf~ingcn serios qüebrantos a la no~i6n cl5sLca del 

cont:- ... ~to, no puede sostener.su punto de v1st:.:i, pot-qut..•, a pcs.:i~ de 

que ~o l1c1y ~,-.x~o legal expreso que deL~rmine quó clase de situ.:i--

<=iiOnt;."S Jurldic.:ls debe p!"oducir ·ei cont.r.:it.a, sí h .. "'ly lo5 que dJ.r. ·e?: 

rSc~~,r y dcnom1naci6n diversa del contra~o :J. ot~os ilcton form~do~ 

P'lr 01 concurso d~ varias ~olunt~dcs, tales cun10 la ley o corno la 

S'="n":enc1a qu•: c.:.ct_et un ~r.ibunc1l coleg:~1do. Además la n~ces1dad de 

qt1c se> g:encr.~- un.::. SJ.':uaci.ór. JUrÍd.:.cu :ndi.vidu..il der:.vu de In fur.-

ci6n y Cü~~cLer del contrato. En r~fecto ~stc constituye un~ inst_1 

·.ución 0stat>lecida ~ara sat1s!~cer neccs~dJdes priv~ci~s de los --

hombres, y com0 ~sas nr~ces.id~dcs y lo~ n.edios de GUO los particu-

r..J.l '-!u.,_~ l<...t.S consecucnci:Js d<?l •.::Gnt.r.:-:-:.o ::ic·b.:..an .:id.:ip~.:i:-sc a esa va--

riaL.:. :1dad, l.c ·::1.1a.l r.c se· log=·J; sino ind.:..vidual.i.zandc tc·s efectcs 

qu~ produce·•. 1 9 .\ 

Por su partt~, Andr6s Sci-ra Roj~s sc~ala que: ''1.:i :·cla--

~ - "? 39. 
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cho p!.-1v.:.ido de ningún gé!1c:.-o. t:.os {Juc~st.os públicos han sido crea-

dos respondiendo ~ un interés ~úblico, para satisf~ccr nccesida--

dcp·p~blic.:is y en gene~al, pa~a ~ealizar los fines del estado, 

~signados a sus 6rgancs. Le cual no obsca para que ciert~s insti

tuciones oficiales se rl j.:iu por la Lcj· Federal° del Tr ... -ihajo_ ... ~: ~' 

Tcrsis del acto condici6n. El acto condici6r1 deriva rJt 

ld vo~unt~d del Estado y del particular nombr~do y del efecto ju

r!a';.. co que o:-igi'na,, O St.."'a condicionar la apl.ic'1ci6n_ a ese ca~o --

parcicul.:i~ de las disµos:ciones legales pr~cxist~rites, que :·cg1J--

lan la rciac1ón establecida. 

''El ~eta de nombramiento o de inves~1du~a p~~a el cargo 

público, no e-."":> ur: .::ic-.:.o ur:;.. lat-eral, ya t..::ue no se put. ... dc impor.er 

obliga~oriamc~tc, ~l un contr~to, ?Orquc ~l no or191na si~uacio--

nes ju~!dicas individuales. Entonces es neces~~~u cons~de=arlo co 

mo un ~cto dlverso cuyas c~racterísticas sc11: !~s de es~a= fo~mil-

do por la concurrencia d~ las ~c:~ntades de! E~t~do ~~~ nombra y 

del particular que acepta el no~~rarn1cnto y por el efecto ju=fdi-

ca que originil dicho concurso de vo!un~ades que es, no el de f¡--

ja~ los derechos y ob!1g~cioncs d~l Etit~do y el errpleadc, sino el 

_.J. ;. r, 7. 
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del Poder Público. Ahora bien, ese acto diverso que condicionu la 

aplicación del estatuto, y que no puede crear ni variar ia situa

ción que establece dicho estatuto y que además permite la modifi

cación de ést~, en cualquier momento sin necesidad del consenti-

miento del empleado, es el acto que la4-doctrina.publicista, a la 

cual nos hemos adherido, denomina acto unión o condición". (11) 

~sta.opinión es compartida cor un.gran número de auto-

res contemporáneos-

La Ley Federal de los Trahajadores al servicio del Est~ 

Oo so~tiene la tPoríu del acto administrativo, acto unión y acto

condición, s;i se toma en cn~nta que el ai.tículo 18 dispone que el 

,,ombramiento det:e aceptarse. 

Por último, la tesis del estatuto legal y reglamentario. 

Las relaciones de] Estado con sus trabajadores se regulan de man~ 

ra estatuaria o reglamentaria- Los derechos y obligacior.c~ de los 

servidores públicos se fijan en las leyes y reglamentos. Es un ac 

to unilateral del Estado que fija las condiciones que juzga nece

sarias para el servicio, sin que intervenga la voluntad de1 agen

te, pues es facultad exclusiva de los Pode:es de la Unión. 

"La ~eoria del servicio civil descansa en este r~gimen

jur rd~co, considerando que el Estado es el único que debe vigilar 

que se asegure el interés general y las ventajas de los propios -

servicios públicos. Correlativamente el sistema reconoce derechos 

a los ~rabajadores, que en ningún caso se deberán oponer al inte-

(l.l) FRAGA GABINO, ob. cit. p. 340. 
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r6s general. El nombramiento descansa en un acto de soberanía''. 

( 12) 

La Ley Federal de .los Trabajadores al. Servicio del Est~ 

do, dispone en su ~rtículo 11 que: 

"En 1o no previsto por e~ta ley o disposiciones especi~ 

les, se aplic~r~n suple~oriamente, y en su orden, la Ley Federal

del Trabajo, el Código Federal de Procedimientos Civiles, las le

yes del orden común, la costumbre, el uso, los principios genera

les ae derecho y la equidad". 

La primacía del interé~ general sobre el interés indivi 

dual puede considerarse esencial en la relación del empleo pUbli

co, lo que no significa que la protección del c~~lc~do proc~d~ s~ 

lamente cuando su intcr~s coincida con el inte~és general, ya que 

la tutela jurídica ~e les derechoE del servidor pGblico, lejos de 

creur una antítesis de su interés con e¡ del Estado, contribuye a 

asegurar la m~yor e~icucia en la administración pública, pues la 

experíencia ha demostrado que los servicios públicos están mejc•r

crganizados y funcionan con ~ayer regularidad cuar.Cc la situación 

del personal se toma en consideración. 

En re.sumen, podemos decir que, el acto por el cual nace 

1a relación entre el Estado y sus trabajadores es el nombramien-

to. El acto del nombramiento es un acto materialment~ administra

tivo (ne formalmente .:idrr.inistrat.J.vo1. ;.-1..:es le.~ Pcdc:·cs Leg.:.sla.t.!\tO 

(12) SERRA ROJAS ANDRES, ob. cit. p. 367. 
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~:0 cncon•ra=sc dcnLro del ~ubro gene=al d~ Ac~o AdministraLivo, 

co1~~JL~C otras c~~ac~~r~~~:cas que lo individualizan y le dan pe~ 

'lr~~ propio$_ 

Adcm,5.s de tratar-se de un acto materialmente administra

~ivo, se tra.La .Je un .::icto de- aplicación de las norm~s generales -

(Cons~iL~cié~, ar~rculos 89, fracciones I!, III, IV y V y 12~ 

.;p.J.-~.:ido .. E .. , L<.·y Fcd<;.·r.:il de los Trabajadore!i al- Servicio d'-:!-l Es

~a~:a :u l~y d0l :ssSTE, el Presupuesto d~ Egreso~, la Ley de R~s-

,pon~~bllidildes, los Reglamentos interiores de cada d~pendcncia, 

la$ condi~~o~~s de ~rabajo, de cada una de el1as, los acuerdos, 

dcc=ctos y c~~c~la=cs que sobre la ma~eria expida el Ejecutivo, 

etc.} pa~a que la s:~~~ci6~ :n abstracto ya prevista por las no:·

mas sea aplicab!~ a: ~~Jbajad~~-

Pero al mismo tiempo que es ~eccsar~o cnt~a~ en el su-

puesto de las normas relativas, tambi6n es indispensable que 01 -

futuro trabaJador del Estado otorgue su consentimiento, pero no a 

la manera de los actos contractuales comJn~s, se ~~~~a, de un ac

'=º unión~ 

?odemos concluir el tema diciendo que el nombramiento -

es un acto mut.erialmcntc admir.ist:.rat.i.vo, c1uc permi=.e l.::i aplica- -

ción de las leyes conducentes, al p~rsonal, y en el cual concu

~ren las volunt~des del 1~st~do y el servido~-



2.3. EL NOMBRAMIENTO 

el acLo po:· el cual n~cc la rclaci6n jur!d~c3 cnt~c el Estado y -

los t·~abajadores a su servicio es el nombramiento, nos r~feri:c--

nos er1 es~c apartado a 61, ~nalizando ~us elc~entos y caractcris-

tic~s resp~ctivus. 

El nornbrami~nto es la forma 11ormal para ingresar al ser 

\'ic;,_o de 1..3. Administ::ación Pública. NoS dice el tratadista Ville

gas Basabilbaso, que- .. El nombramiento puede ser disc,recional, con 

dicio'riadc e rcser .. ~· ... "ldo. El discrccl.Oniil cu.:indo cxi !=>te libert.ad com 

plcta en l~ dc~~gnación. Condicionado cuando la design~c16n defJc-

subo=Qinu:-se a C.l.er-::as formal .:.dadcs como la del concurso, .. "J l~s -

de acuerdo senato~l2!, il las de 0locci6n de un terna. Es reservado 

cuando la (!esignación debe t1acersc ent~e detc~minad~s personas 

que nan ~~est:..:ido sc!.""'J.lCl..CS al Est.u.do con ~--intertor.:._dad ... (13) 

P,1r~ cxpcdi= un r1ombramicnto ex~s~cn divc~scs gr~dos de 

libertad respec':.o de:> :a .:iutcri.d,:;,,d a qu.;.t:?n comp,¿tc r.orr.!:>ru.=, que 

v·an desde 1.:1 libe=tu.d <lbso!.ut.a .:i la observancia de procedimientos 

quc permitan hacer la selección dc..i i:ldividuo que va a prestar --

sus servicios. La tendencia modc~na es la de restringir esa libeE 

tad en razón de ser contrario a los intereses de una buena adrni--

n..tstración, ya que no exigir condiciones de idoneidad legal, téc-

:iic.::i y moral, puede conducir al favurLtisrno C"n los nombram1cntos-

y, en consecuencia, los servicios sean m~l dtendidos y por ello -

(13¡ Citado por MlGUEL ACOSTA ROMERO, ob. cit. p.573. 
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se favo:·ezc~i a la corrupción. 

"El nomln:umicnto es un acto administrativo por medio 

del cua1 el aspirante a un pucstp público, es investido paru el -

c3crcicio de una función. En otro asFectCr el nombramiento hace -

referencia al propio documenta en que consta la dcsignaci6n".(14) 

Dentro de nuestro sistema jurídico vigente, correspor1dc 

~l Pr~sidente de la República nombrar y remover libremente ~ los 

altos funcionarios de la Administraci6n Pfiblica, de ~cuerdo a lo 

dispuesto po,· el artículo 89 fracción II de la Constituc~ón. 

"ARTICULO 89.- Las .facultedes y obligaciones del Presi-

dente son las siguientes: 

Il.- Nornbr~r y remover libremente a los s~cretarios del 

Despacho, al Procu~3dor General de la República, ul Gobcrn~dor -

del Dis~rico Fcdcr<ll, al Procurador de Justicia del Oist=i~o Fcd~ 

ral, remover ~ los agentes d1plom5ticos y emplcddos superiores de 

Jiacienda y no~brar y rumovc~ 11brcmcntc ü los demás empleados de 

la Unión, cuyo nombramiento o remoción no están determinados de -

otro modo en la Cons~1Luci6n o en las leyes''. 

El artículo 123 de la Constituci6n, en el Apartado ••a••, 

fracción v~~ dispone: 

''La designación del personal se harfi mcdi~nte sistemas

que permita~ ap=cciar l0s conoc~micntos y las aptitudes de los as 

pi=antcs, el Sstado org.J.n1zará escuelas de Administración Públi--

(14) SE~Rh ROJAS A~DRl:S, ob. cit. P- 373. 



- 49 -

Cil .. -

Los s1stcr. . .:is que se utilizan para designar a los Eunci.~ 

n~~~os y c~pleados de la Administrac16n POblica en ~~xico son: 

ll Elección .:irticu1o 81 Constitucional. 

"La elección del Presidente será direcca y en los t~rmi 

nos que dispong3 la Ley Elec~oral''. 

Ar~rculo 54 Constitucionul. 

"Ld elección de los cien diputados, segGn el princi~io

dc la ~cpresentaci6n proporcional y el sistema de listas ~egiona

lcs;: se sujetará a las bases generales sigui~ntcs y a lo que en -

lo particular d1spo~s~ la ley''. 

Ar~ículo 56 de la Const1tuc1ón. 

''L~ C~m~ra tic Senadores se compondrá de dos miembros --

por cada ESL<ldO y dos por el Dist~ito Federal, electos dircctamen 

te y en s~ totalidad cada seis afios''-

Artlculc 115 de la Con~ti~ución. 

r.- Cada municipio será ad.n-inistrado por un Ayunt.ar.ii~n

~o de elección popular directa y no habrá ni~guna autoridad in~cr 

media entre óstc y el Gobierno del EsLado"'. 

2> Nombramiento condicionado o discrecional, artículo 

89 f~acciones II, IV, V, XVII y XVII d~ la ConsLitución. 

III.- Nombrar los mini5tros, agentes, diplomáticos y -

cónsules generales, con aprobación del Senado. 

IV.- ":-lembrar, con aprobación del Se1;..:idc, los coroneles 

y demás oficiales superiores del EJérc~tc, A=muda y Fuerza Aéreas 

nacLonales y los e~pleados superiores de Hac~endaºº. 

v.- 'ºNombrar a los demás ofici~les del Ejé=cito, Armad~ 
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y Fuerza Aérea nacionales con.~rreglo a las leyes". 

XVII.- "Nombrar magistrados del Tribunal Superior de 

Justicia del Distrito Federal y someter los nombramientos a la 

aprobación de la Cámara de· Diputado~ ~ de la Comisión Permanente-

XVIII.- "~mbrar ~inistros de.la Suprema Corte de Just! 

cia y someter los nombramientos, las licencias y las renuncias de 

ellos a 1a aprobación de 1a Cá~ará de Senaaores,· o &- la Comisión 

Permanente .en su casQ". 

-El nombramiento de los funcionarios y empleados públi-

cos deberA contener los si9uientes dato~: 

Artículo 15 de la Ley Federal de los Trabajadores al -

servicio del Estado. 

I.- Nombre, nacionalidad, edad, sexo, estado civil y do 

micilio; 

II-- Los servicios que deban prestarse, los que se de-

terminarán con 1a mayor precisi6n posib1e: 

III.- E1 carácter del nombramiento; definitivo, interi

no, provisional, por tiempo fijo o por obra determinada; 

IV.- La duración de la jornada de trabajo: 

v.- El sueldo y demás prestaciones que habrá de perci

bir el trabajador: y 

VI.- E1 1u9ar en que prestará sus servicios 

La relación de trabajo entre el Estado y los trabajado

res a su servicio está constituido, por el conjunto de derechos,-
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deberes y obligaciones que se derivan para el Estado y sus servi

dores del hecho de la prestación del servicio, legalmente autori

zado mediante nombramiento, elección~ inclusión en listas de ra-

ya, por tiempo fijo o por obra determinada. La relacién de traba

jo impl"ica: 

jadores; 

a) Un acuerdo de voluntades entre el Estado y sus traba 

b) Un nombramiento hecho por autoridad competente; 

e) La aplicación del Estatuto al servidor pQblico; 

d) Los efectos de la relaci6n de trabajo. 

Para que exista la relación ae traoajo entre cJ estado

y sus servidores, es indispensable ~~e se dé el acuerd~ de volun

tadeS, así lo establece el artículo So. de la Constitución. 

•Nadie podrá ser obl i9ado a prestar trabajos pers·cnales 

sin la justa retribuci6n y sin su pleno ccn~entimlento, salvo el 

trabajo impuesto como pena por la autoridad judicial, el cual se 

sujetará a lo dispuesto en las fracciones I y TI del artículo 123• 

En cuanto a los servidores púb1icos sólo podrán ser 

ob1i9atorios, en 1os términos que establezcan las leyes re~pecti

vas, el de armas y el de jurados, así como el desempeño de los -

cargos concejiles y los de elección popular, direc~a o indirecta. 

Las funciones electorales y censales tendrán carácter obligatcrio 

y gratuito. Los servicios profesicnales de Índole soclal serán -

obligatorios y restribuidos en los términos de la ley y con las -

excepciones que ésta señale". 
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En lo referente al nombramiento, en las páginas·antcri~

res, se -ha tratado todo lo relativo a és~e, sólo cabe señalar lo 

dispucstc por ei articulo 18 de la Ley Federal de les Trabajado-

res al Servicio del Estado: 

.. El nombramientc aceptado obliga a cumplir con los deb~ 

res inherentes al mismo y a las consecuencias que sean conformes

ª la ley, el uso y a la buena fé". 

En cuanto a lo relativ~a·1a aplicacién del Estatuto al 

servidor pú~lico ep p¿rticular, en cada caso, según se trate de -

altos funcionarios, funcionarios o empleados. 

En la Constitución se dan las bases que regirán a dicha 

relación, así como también, la Ley Federal de los Trabajadores al 

servicio del Estado, ~Esar~clla y define las bases en ~uales dete 

darse dicha relación, estructura al Tribunal Federal de Concilia-

ción y Arbitraje y el procedirr.iento ante el mismo, en el Presu- -

puesto de egresos de la Federación se regula lo relativo al s~la-

ric, gastos de =epresentación, viáticos, gratificaciones, sobre--

sueldos y de~ás emolumentos que percibe el servidor del Estado, 

en ia Ley Orgilnica del ISSSTE, se contempla y organiza toce le r~ 

lativo a la Seguridad Social. 

Continúa la integración del Estatuto con los reglamen-

tos ir.tcriores de cada dependenciu, que señalan los derechos y --
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obligaciones individuales en el desarrollo del trabajo y en la -

comp~~cnci~ ~specífica de cada individuo y 1ds condiciones 9ener~ 

les de trubajo que regulan laS sanciones ac!ministrativas, intens! 

dad y calidad ~e trabaj~, hcras de entrada y salida, estímulos al 

personal, etc~ 

El PresiCente de la República emite decretos y acuerdos 

a través de los cuales se establecen derechos y obligaciones de -

los serv~dores pGblicos, como son: los acuerdos presidenciales -

que otorgan cada afio a les servido~es p~tlicos ~~ mes y diez dias 

de su~ldo Jl finalizar cada ejercicio fiscal. 

Los efectos de la relación de trabajo, éstos se dan, 

una vez que han coi11cidido las voluntades libres de vicios del Es 

tado y el servidor ~Gtl~co, y habiéndose llenado los rcquisitcs -

legales respect~vos (nombrarriertc, rEg~stro, protest~, etc.), 

siendo de dos clases principales y secundarios. 

Los efectos principales, que se derivan de la relación

de trabajo son por parte del trabajador, ponerse a disposicién -

de1 Estado para que ~ste ut~lice les servic~o~ y prestacicres de-

terminadcs en el nombramiento y en el Estatuto. 
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Por parte de) E~tado, permitir al Lrab~jodor quc.~escm

pcfie el c1nplco a fin de que pueda obtener las ventajas eccn6micas 

inherentes, pero adem~s, tiene la facultad de exigirle el dcsc~p~ 

Ro de las funciones a que está obligado o ~E le contr~rio, el tra 

bajador incurre en responsabilidad. 

Los cfectOs que llamamos secundarios consisten en la s·~

r ie de p_r~staciones a que se hac·e acreedor por l?l solo hCchc de -

ingresar al servicio Cel E~tado, contenidas en su maycr parte cn

la Ley del Instituto de Seguridad y SErvicios Sccizles de los Tr~ 

bajadores del Estado y la obligación del Estado de conceder di- -

chas prestaciones. 
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2.4. FUNCIONARIOS Y EMPLEADOS PUBLJCOS, SUS DIFERENCIAS. 

El maneje de los negocies púClicos r~qLictc e~ ceda uno 

~e los Podere~, de un grupo de funcionarios que expresen la volu~ 

t~d de! Es~~do, sea para elabora~ una iey. para aplicarla, o para 

d~r1mir una controversia, o para desempeñ~r un puesto importante-

d .. ~n:::-o de la Administración Públic.a. 

"El funcionario pGblico se caracterLza por expresar y -

p~:·ticip~r en la for~aciEn y ejecuci6n de la voluntad estatal, de 

cidiendo y llevando a cabe sus determinaciones por su carácter re 

prcsentativo de participar en los actos públicos, por ne recitir-

en algunas leg~slaciones una retribución, y po~ Ej~cut~r les dis-

posiciones legales especiales de su investidura". (15) 

Ha sido una cuestión sumamente debatida en la doctrina-

cuáles son las características que diferencian a los funcionarios 

de los empleadcs pútlicos, siendo las principales o~ir.iones las -

siguientes: 

Duguit (Les transfcrmatics d~cit F~ 32) designa a toda-

persona que participa de una manera permanente, temporaria o ucci 

(15) SERRA ROJAS ANDRES, ob. cit. P- 352. 
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dental en la actividad pfiblica, sin tener el carScter de goberra~ 

te directo o representante. Los agentes pfitlicos los clasifica en 

dos grandes categorías: agentes funcionarios y a9entes empleadcs. 

El agente funcionario participa de ur.a manera permanente y ncrmal 

en el funcionamiento de un se~vicio pétlico. El agente em~leado 

es el que particip¿ de una manera momentánea y acci¿ental. 

Par~ Hauriou, (Ce~ccieti et Sciences matematiques p. 

245) qFuncionarios son todos los que, en virtud de nombra~iento -

de la autoridad p6blica, bajo el nombre de funcionarics, c~pleil-

Ccs, ~gen~es o subagentes pertenecen a los cuadros pe=manentes de 

la Administ:-acién Pública••. 

Petrociello considera que "Funcionario seria el que ti~ 

ne el derecho de mando, de iniciativa, de decisión, v -:·..:._, i?ºr -

esa causa, ocupa los grados má.s elPv~..ios de .la jerarquía; por el

contrario, em~Leadc sería el q~e atiende a la preparacién o la -

ejecuci6n de las disposiciones ~ce e~anan de una autoridad supe~

rior y que, por ese motivo, se encuentran en 1os grados más bajos 

de la escala jerárquica". (16) 

Para el tratadista argentino Rafael Bielsa. '"Funciona--

(16) Citado por Miguel Acosta Romerc. ot. cit. p&g. 369. 
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rio Público es el que, en virtud de designación especial y l~gal, 

ya por decreto ejecutivo, ya por eleccién y de una manera conti--

nua, bajo formas y condiciones determinadas en una esfera de com-

petencia, con~tituye o concurre a constituir y a expresar o ejer-

citar la ~oluntad del Estado, cca~do esa voluntad se dirige a la 

realización de un fin público: ya sea actividad jurídica o so-

cial". ( l 7) 

~~llegas B~savilso piensa que, "La diferencia esenciai-· 

entre el empleo público y la función pública ha de buscarse, más-

que en los signos de continuativo, permanente, exclusivo y remun~ 

rada que caracterizan al primerc en el lado exterior de la rela--

cién que vincula al individuo con el Estado"~ (18) 

Por su parte, los tratadistas mexicanos como Miguel 

Acosta P.orr.e~c cpina que, "Funcionario es el que representa al Es-

~ado a trav&s de 6rgano de competencia del que es titular. Lo re-

pre~enta tanto frente a otros 6rgancs del E~tado o entidades pG--

blicas, como frente a los particu1a.res y en las relaciones inter-

nas con los servidores de Estado". (19) 

El funcionario es a la vez autoridad, porque tiene fun-

cianes de decisión y es además trabajador de confianza. 

Alto funcionario es la perscna física que mediante la -

dcsignaclón que sefiala la ley, es titular de les órganos del Es~a 

do que integran los poder~s del mismo, en la jerarqu!a m~s alta,-

(17) Derecho Administrativo, Tomo 11_ Ed.Roqu~ de Palma, Buenos 
AireE, J.956,. ?dg. 51. 

{18) ~c~echo ~d~ir.istr~tivo,. Tipográfica Editora, Argentina Bue-
nus Aires, .:951,. püg_ 335. 

(19) ACOSTA M0~ERO MJGUEL, Ob. cit. p. 570. 
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en este orden serán en la Federación: 

En el Poder Ejecutivo, ei Presidente de la República, 

Secretarios de Estado, Jefes de ~epartamento Administrativo, Pro

curador General de la República. 

En el Poder Legislativo, Diputado~ y Senadores. 

Y, en el Poder Judic~al, los Ministros de la Suprema 

Co~te de Justicia de la Nación. (Artículo 108 Constitucional). 

"Empleado o trabajador es la persona física que desemp~ 

fia un servicio material, intelectual o de ambos g~neros, a cual-

quier órgano del Estado, mediante norrbramiento o inclusión en las 

listas de raya y que ne tiene facultades de decisión, ni represe~ 

ta al órgano como t.:l l, frente a o.tras órganc~, ni f !.·ente a los -

part icu lare.::"'. t20) 

La legislación le ha dado una señalada significación al 

funcionario, ya que se le provee de i~periwn, es decir, de pode-

res propios a la func~én que desempeña, como lo es la facultad de 

ordenar o decidir. En cambio el empleado públ~co aparece cerne me

ro ejecutor, sin facultade3 determinadas, a que ejercen por dele

gación o reglamentariamente. 

Los funcionarics y empleados públicos que ~restan sus -

servicios al Estado, están sometidos a diversos regímenes, según

el órgano en el cual pres~an sus servicios, ya sea en e1 Gobierno 

Federal con cargo al Presupuesto General de Egresos de la Federa

ción, en un organismo descentralizado, en una ins~itución Nacio--

(20l ACOSTA ROMERO ~IGUEL, Ob. ci~. p. 570. 
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n~l de Cr6dito o en una empresa de participación estatal. 

1"\sí tenemos. en primer término., a los trabajadores al -

servicio del Es~ado comprerdidos en el Apartado ''B'' del articulo-

123 ConsLitucional y su r.ey reglament.ari.:i. Este es el perscndl -

que depende directamente de la Adwinistraci6n PGblica centraliz~

da y dcsconccn~rada y en algunos casos d~ instituciones dcscenti-~ 

!izadas, scgGn lo dispuesto por el articulo lo. de la Ley Federal 

de les Trabaj~dorcs al Servicio del Estado: 

''L~ pr~scnte Ley es de observ~ncia gen~ral para todos 

los ticulaces y trabaJadores de las dependencias de los Poderes -

de la Uni6:1, de! Gobierno del Dist~ito Federal, de las Institucio 

ncs que a continuac1én se enumeran ... ; as! como de los otros 0~9~ 

nismos d.esccnL:~lizados, s1m1l3rcs ~ los antericrc~ q~c tengan -

~su cargo fun~~16n de servicios p6blicos''. 

En segundo término, los trabajadores que labor~r1 en las 

instituciones descentralizadas, exceptuadas lds gue se enumeran -

en el ar~Iculo lo., de la prccitada ley, que ~e rigen por la Ley

Federal del TrabaJO, además de los estatutos, leyes orgánicas, 

contratos colectivos de trabajo o reglamentos generales, come es 

el caso de Petróleos ~ex icanos, Ferrocarriles ~lac .!.anules de Méxi

co, Instituto Mexíc~nc del Segurc Social, Comisión Federal de - -

Electricidad, cte. 

La Ley del Seguro Social en su artículo 245 dis~one: 

.. Las relaciones entre el Instituto del Seguro social y

sus empleadas se =egirán por lo dispuesto en la Ley Federal de 

Trabajo". 
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En tercer término, los trabajadores de las empresas de 

participación estatal que se rigen también por la Ley Federal dei 

trabajo. Tal es el caso de Altos Hornos de Méxi'co, ~.A., la Come:>~ 

ñía Mexicana de Luz y Fuerz~ del centro, S.A., etc. 

En cuarto término, los trabajadoreE de las institucio-

nes nacic~~les de cr~dito, que se rigen por el Apartado "B" del -

artíc~lo 123 Constitucional fracci6n XIII bis, que dispmne: 

"~as instituciones a que ~e refiere el párrafo quinto -

del Artículo 28, regirán sus relaciones laborales con sus trabaj~ 

doreE pcr lo ~~souesto en el presente Apartado". 

Por últjmn,tenemos a los trabajadores sujetos a un rég! 

men jurídico especial, como es el caso de los militares, marinos

y miembros de los cuerpos de seguridad pública, así como el pers~ 

nal del servicio extericr, los cuales se regirán por sus propias

Jeyes, así lo establece la fracci6n XIII, del Apartado '"B", del -

ar~ículo 123 Constitucional. en concordancia con lo dispuesto por 

el artículo So. de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio 

eel Estado: 

"Cuedan exciuidos del régimen de esta Ley, los trabaja

dores de confianza. 1os miembros del Ejército Y-Armada nacionales 

con excepción del. personal civil de las sec!."'et.arías de la Def"""éñ.sa 

y Marina; el personal militarizado o que se rr.ilitarice legalmen-

te, lo~ miembros del Servicio Exterior Mexicano; el personal de -

vigilancia de los establecimientos penitenciarios, cárceles y ga

leras: y aquellos que presten sus servicios mediante contrato ci-
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vil o sean sujetos al pago de honorarios••. 

Los trabajadores de la Universi~ad Nacional Autónoma de 

México, organismo descentralizado autónomo, están regulados por -

un estatuto especial que no puede contrariar lo dispuesto por la 

Ley Federal del Trabajo. Artículo 13 de la Ley Orgánica de la 

UNAM, en relación con los artículos 79, 83, 61, 62, 22 y 23 del -

Estatuto, que dice: 

"Las relaciones entre la Universidad y su personal de -

investigación, docente, ~ñministrativo, se regirjn por estatutos-

especialeE q~e dictará el Congreso Universitario. En nin~~n caso-

los derechos de su personal serán ~nferiores a los que concede la 

Ley Federal del Trabajo''. 

La Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Est~ 

do clasifica a los empleados a su servicio en: 

aJ Empleadc~ Ce ccnfianza1 y de acuerdo a lo dispuestc

pcr ei Apartado "B", del articulo 123 Constitucional en su frac-

ción XIV: 

La ley determinará los cargos ~ue sean considerados de

ccnf ianza. Las personas que los desempeñen disfrutarán de las me

didas de protección al salaria y gozarán de los beneficios de la 

seguridad social''. 

El artículo So. de la ley de referencia, seña1a quienes 

son trabajadores de confianza: 

I.- Los que integran la planta de la Presidencia de la 

República y aquellos cuyo nombramiento o ejercicio requiera la 
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aprobación expresa del Presidente de la República. 

II.- En el Poder Ejecutivo, las de las dependencias y 

las entidades comprendidas dentro del r~gimcn del A~artado ''B" -

' del ar~ículc 123 Constitu~ional, que desempeñen funciones que co~ 

forme a los catálogos a que alude el artículo 20 de esta Ley sean 

de: 

a) Dirección, como consecuencia del ejercicio de sus --

atribucior1cs legales, que de mo11era permanente y general le con--

fiercn la respon5abilidad e implican poder de decisión en el eje~ 

cicio del mando a nivei oe directores generales, directores de --

área, adjuntas, subdirectores y jefes de departamento. 

b) Inspección, vigilancia y fiscalizacién: exclusivamc~ 

te a nivel de las jefaturas y sub-jefaturas, cuando estén consid~ 

rados en el presupuesto de la depenCencia o entidad de que se tr~ 

te. asI como el personal técnico que er1 forma exclusiva y perma--

nente esté desempeñando tales funciones ocu~ando puestos que a la 

fecha son de confianza. 

e) Manejo de fondos o valores, cuando se implique la f~ 

cultad legal de disponer de éstos, determinando su aplicación o -

destino. El personal de apoyo queda excluido. 

d) Auditoría: a nivel de auditores y sub-auditores gen~ 

rales, así como el personal técnicu que en forma exclusiva y per-

manente desempeñe tales funciones. siempre que presupuestalmente

dependa de las Contralorías o de las Areas de auditoríaª 

e) Control directo de adquisiciones: cuando tengan la -

re?resentacién de la dependencia o entidad de que se trate, con 
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facultades para tomar decisiones sobre las adquisiciones y com--

pras, así come el personal encargado de apoyar con ele~entcs téc

nicos estas decisiones y que ocupe puestos presupuestalmente con

siderados en estas áreas de ~s dependencias y ent~dades con ta-

les características. 

f) En almacenes e inventarios, el responsable de autor! 

zar el ing~eso ú'salida de bienes o valores y su destino a la ba

ja y alta en inventaries. 

g) Invcstigacién científica, siempre que implique facu! 

tadcs para determinar el scnt180 y la forma de investigación que

.se le lleve a cabo. 

h) .Asesoría o consultoría, únicamente cuando se propor

cione a los siguientes ser~idorcs pfiblicos superiores: Secretaric, 

Su~-secrctaric, Oficial Mayor, Coordinador General y Director Ge

neral en las dependencias del Gobierno Federal o sus equivalentes 

en las Entidades. 

i) El personal adscrito presupuestalmcnte a las Secreta 

rías particulares o Ayudantías. 

j) Las Secretarias particul~res de; Secre~a~i~ 1 Sub-se

cretario, Of icia1 Mayor y Directcr General de ias Dependencias 

del Ejecutivo Federal o sus equivalentes en las Entidades, así co 

mo los destinados presupuestalmente al servicio de los funciona-

rios a que se refiere la fracción I. Ce este artículo. 

k) Los agentes del Ministerio Público Federal y del Dis 

trito Federal. 

1) Los Agentes de las Policías Judiciales y los miero- -

bros de 1as Policías Preventivas. 
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Han de considerarse de bdse todas las categorías que -

con ªGuella clasificación consigne el catálogo de Empleos de la 

Federa~ién, para el personal docente de la Secretaría de Educa

ción Púclica. 

La clasificación de los puestos de confianza en cada -

una de las dependencias o entidades, formará parte de su catálogo 

de puestos. 

II~-- En.el Poder Le~islativo: en la Cámara de Qiputa-

dos: El Oficial Mayor, el Directo1 Gen~ral de Departamentos y Of~ 

cinas, el Tesorero General, los Cajeros de la Tesorería, ~l Oire~ 

tor Genera~ de Administración,. el Oficial Mayor de la Gran Comi-

sión. el Director Industrial de la Imprent~ y Encu~dernacién y el 

Directcr de la Biblioteca del Congreso. 

En la Contaduría Mayor de Hacienda: el Contador y el 

Sub-contador Maycr, los Directores y Sub-directoreE, los Jefes de 

Departamento, los Auxjliare~, los Asesores y los Secretarios Par

ticu1ares de los funcionarios mencionados. 

En la Cámara de Senadores: Oficial Mayor, Tesorero y -

Sub-tesorero. 

XV.- En el Poder Judicial: Los Secretarios de los Mini~ 

tros de la Suprema Corte de Justicia de la Nacién y en el Tribu-

na1 Superior de Justicia del Distrito Federa1, los Secretarios -

del Tribunal Pleno y de las Salas. 

Los trabajadores de base son los que de acuerdo a lo -

dispuesto por el articule 60. de la Ley Federal de los Trabajado

res al Servicio del Estado, ne están incluidos en la enumeración

anterior y que por elle son inamovibles. 
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Por último, la Ley divide a los trabajadores según e1 -

tiempo de duración de sus funcicces er.: eefinitivos, interinos, 

provision~1E~, pcr ticmpc fijo o por obra determinada. (artículo-

15 frAcción III). 



CAPITULO :Il::I 

LA ESTABXL:IDAD EN EL EMPLEO 
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3.1. PR1NCIPXO DE LA ESTABILIDAD EN EL EMPLEO. 

La estabilidüd en el empleo constituye uno de los prin

cipios fundamentales y 1n&s importantes del derecho del trabajo. 

Es un principio Ce segurid~d para el trabajador respecto de la du 

ración de la relacién laboral de la que es sujeto. 

México es el pais precursor a nivel mundial de la regla 

de la ~stabilidad en el trabajo, según lo afirma Maric de la Cue

va, ei ~erecho mcxicanc del trabaje es la primera legislación de

Europa y América qut procure teformar ir.tegralmente el problema 

de la permanencia· de las ~elaciones de trabajo. "La regla de lá 

estabilidad en el trabajo nació en Querétaro en 1917, sin que pu~ 

da decirse quién fue su autor, como una idea fuerza destinada a -

dar seguridad a la vida obrera. La estabilidad en el trabaj~ apa-

1eci6 en ~uestrc derecho como una de las manifestaciones más cris 

talin~s de ia justicia social hondamente enraizada er. el derecho

del trabajo, porque su finalidad inmediata es el vivir hoy y e1 -

mañana inmediato, pero al nacer rriró apasionadamente hacia la se-

9~ridad sccial, porque su finalidad inmediata es preparar el vi-

vir del trabajador en la adversidad y en la vejez. De estas sus -

dos finalidades se desprende su esencia: la estabilidad en el tra 

bajo es la certeza del presente y del futuro". (21) 

AJ.berta Trueba Crbina scstiene: "al nacer el derecho 

del trabajo en nuestro país, en el artículo 123 y extensivo al 

(21) DE LA CUEVA MARIO, Ob. cit. p. 219. 
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mundo en función de su universaiización, los trabajadores mexica-

nos ne sélo adquieren la dignidad de perscnas, sino que se les --

confiri6 el dcrechc de conservar su ~rabajo, salvo que se dieran

motivos de despido. Esta gra~ conquis~a de los trabajadores de M~ 

xico, se consigna expresamente en el originario art!culc 123, que 

consagra la estabilidad en el emplEc". (221 

Fnrique Alvarez del Castillo manifiesta: "la estabili--

dad en el empleo, institución garantizada constituciqnalmente, es 

el eje alrededor ~el cual se organiza la vida de l~s relacior.es -

de trabajo"_ ( 23) 

Ncstor de uuen dice: he1 principio generol de que los -

trabajadores ticner. derecho a permanecer en el cmpl~~, es una de 

las manifestaciones, sin duda la m&s importante en forma indcfini 

da, sino por el tiempo en que la naturaleza de la relación le cxi 

ja: si ~sta es indefin1ó¿ ne se podr~ separar al trabajador, sal-

va que existiere c~usa para ello. Si es por tiempo o por obra de-

terminados, mientras subsista 1a materia de trabajo, el trabaja--

dar podrá continuar laborando". (24) 

En la fracción XXII del artículo 123 Constitucicr.al qu~ 

dó plasmadc el principio ce la esta~ilidad en el empleo, el cual-

originalmente dísponía: 

"El patrono que despida a un obrero sin causa justific~ 

da o por haber ingresaCc en ur.a asociación sindical o por haber -

(22) TRUEBA URBINA ALBERTC, Ob. cit. p. 297. 
(23) DEL CASTILLO ALVAREZ ENRIQUE. ob. cit. P- 33. 
(24) DE BUEN NESTOR, ob. cit. p. 553_ 
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tomado parte en una huelga lícita cstar<l obligado a elección del

trubajador a cumplir con ei contrato o a inde~r.iza.rlo con el im-

porte de tres meses de salario. 

Igualmente tendrá esta cbligación cuando el obrero se -

retire del servicio por falta de probidad del patrón o por reci-

bir de él malos tratamientos, ya sea en su persona o la de su eón 

yuge, padre, hijos o hermanes. El patrono no podrá eximirse de es 

ta responsabilidad cuar.Cc les_ malc·~ tratamientos provengan de de

pendientes o familiarc-s G:Ué obren con el consentimiento o toleran 

e i ,, rh:- él •• . 

La Supr~ma ccrte de Justicia de la Nacién al apl1car el 

precepto transcrito, senté tesis jurisprudencia! en el sentido de 

que ~~ un trabajador despedido injustificada~cntc demandaba su 

reinstalacién, el ~atrón tenía la obligacién dt acatar el 1audo -

reinstalándolo en s~ e~pl~c, sin poder negarse a cumplirlo media~ 

te e1 pagc de dañcsy perjuicios~ ~isrra que a continuación se - -

transcrite en su parte conducentE: 

"PEINSTAL;.CJC'N DE TRABAJADORES. Si un trabajador ha si

do despedido injustificadame~te y opta por demandar su reinsta1a

cién, no es posible admitir que un patrón esté autcrizado para no 

aceptar el 1aud~ que le ordene reinstalar al obrero, mediante el

paqo de dañes ~ ~erj~icios, ya que con esto se contraría el espí

ritu del derecho del trabajo, pues no puede entenderse que el le

gislador haya querido garantizar el derechc de reinstalacién del

cbrero y al mismo tiempc haya dejado la posibilidad de que les p~ 
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tronos dejaran de cumplir con esta obligación". 

Semanario Judicial de la Federación. 

-Tomo XLIX Selva, Gustavo Adclfc de la pág. 681. 

Tomo XLIX Sandoval Roberto A., pág. 2193. 

Tomo LIII Olivarez Eduarrlo. pág. 1262. 

Tomo LXII Cortés Lacas, pág. 639. 

Tomo LXII Huasteca Petrcleum, ~ág. 1:41. 

En el año de 1941 el criterio de la Corte cambié radi-

calrnente, sosteniendc que si un trabajador ~espedido injustifica

C2rr.ente demanCaba su reinstal~cién, el patrón podía negarse a 

reinstal~rlo mediante el pago de t!~Rcs y ferj~icio~. Sentando la

siguicrlLC tesis juris~rueencial··que a continuac16n se transcribe: 

hREINSTALACION OBLIGATORIA DE TRABAJADORES, LOS PATRO-

NES PUEDEN NEG~RSE A ELLO, PAGANDO DAAos y PERJUICIOS. Por oblig~ 

ción de hacer Cebe cr.tcndc=se la ~~estación de un hechc, y en es

ta clase de obligaciones la ejecuc~6n fc•zzo~a es im~osible. La -

reinstalación en ei trabajo es una obligación de este ti~o, y por 

l.c mistro, su ejecución forzosa es irr.posible: por eso es que un p~ 

trono FUede negarse a cumplirla pagándole al trabajEdor daños.y -

perjuicios". 

Semanario JuCicial de la Federación. 

Tomo LXVII Cué Cscer, pág. 2044. 

Tomo LXXV Cía. Terminal de Ver., S.A. pág. 4766. 

Tomo LXXV Cía. del Ferrocarril Subpacífico, Fág.9383 

Tomo LXXVI Briseño Guadalupe, pág. 2467. 

Tomo LXXVIII Cía. Industrial de Parras, pág. 1305 
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Esta nueva tesis jurisprudencial provocó una grar. ole¿

Ca de protestas por parte de trabajadores y sindicatos, ya qµe. n~ 

gaba el .~rincipio de la estabilidad en el effipleo, consagradó en -

la constituciénª Cicha tesis estuvo.vigente desde el año de 1941-

a 1962. 

Al aumentar la incon~ormidad y las protestas por parte

de les sectcrE=s. afecta.ele~ ¡:c•r la ap1ica~1ón de .la te~ is de refe-

rencia, en el año de 1962 se reformó la fracción XXII del artícu

lo 123 constitucional. Se ratificó el derechc de los trabajadores 

a la estabilidad en el empleo en tanto no surja una causa justif! 

cada para su separación. 

En dicha reforma se previeror., come· excepcicnes al pri!!. 

cipio genera1 alguncs cases, no en todos como había admitido la 

jurisprudencia, en que los patrcnes pueden negarse a reinstalar a 

los trabajadore~ d€spedidos sin causa mediante el pa9c de cna in-

dcmnización. Para tal efectc se adicionó a dicha fraccién con El-

~árrafo siguiente! 

La Ley determinará los casos en que el patrono podrá -

ser exi~idc· de la cbligación de cumFlir el ccntrato wedie~tc el.

pago de la indemnizacién". 

El artículo 49 de la Ley Federal del Trabaje, en regla

mentación de la anterior aCici6n, eEt~bleció q~c el patrón queda

ría exia:idc de cu.rr.plir el contrato de trabajo, o sea, de la c-bli

gación de reinstalar al trabajador, mediante el pago de una indcm 

nizac1ón, exclusivamente cuando se trata de: 
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I.- Trabajadores con una antigüedad menor de· un año. 

I I. - Trabajadores que estén e.n contacto c!irc·cto }· perrr:E_ 

ncnte con el patrón. 

III.- Trabajadores de confianza. 

iv.- Trabajadores del servicio doméstjco; y 

v.- ~rabajadores eventuales-

Con las mencionadas reformas ccnstitucionale~ y legales 

se hizo nugatoria la Jurisprudencia de la Supreraa Corte de Justi

cia .~e la ~aciEn y se rcstituy6 el princi~io Ce la estabilidad en 

el empleo,· salvo los cinco cases de excepción expresamente previ~ 

tqs. 

Acor~c ccn estas ideas la LQy Federe1 de les Trabajado

res al Servicio del Estado ha consagr~do la estabilidad ~e los -

trabajadores de base al establecer catcs6ricamcnte en su articule 

46 sue: "Ningú~ trabajador podrá ser cesado sino por justa causa. 

Esta disposici6n tiene su fund~mcnto en le dispuesto -

por la fracci6n IX del Apartado ''E" del articule 122 Consti~uc10-

nal que establece: 

"IX.- Los trabajadores sólo podrán ser susper.~idos e ce

sadcE por causa justif~cada, en les t~rminos que fija la ley _ 

En casci de separación injustificada tendrán derechc a -

c·ptar- por la reinstalacién en se trabaje e- pcr l.a indemnizacién 

ccrrespcndiente, ·pre~ic el procedi~iento legal. En los cases de 

supresión de plaza~, los trabajadore~ afectaeos tend~án de:echo a 

gue se le~ otcrg~e ctra equivalente a la suprimida o a la indcmn! 

zación de ley". 
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3.2. LA ESTABILIDAD P..ESOLUTA Y LA ESTABILIDAD RELATIVA. 

Tantc la estabilidad absoluta, como la estabilidad rel~ 

tiva nutren a la relación de trabajo, en mayor o menor grado, dán 

dqle vi~alidad en su desarrollo y validez a su duraci6n. 

"La distinci6n entre estabilidad absoluta y relativa se 

determina observando el graCo de libertad que se concede al pa- -

trón ¡: ... ::::a disolver la relación de trabajo". (25) 

·se habla de estabilidad absoluta "cuando se niega al p~ 

Lrono, de nanera to~~l, la facul~ad de resolver una relación de -

~rabajo por un acto unilateral de su voluntad y únic~rnente se peE 

mite la disolución por causa justificada que Ceterá probarse ante 

la Junta de Conciliación y ArbitraJe en case Ce inccnformiCod del 

trabajador". (26) 

En la re~acci6n originar~a de la fracción XXII del ar--

tículc 123 Constitucional se consigna la estabiliCad absoluta en-

el empleo, la cual fue derogada por la reforma de 1962 a dicha --

fracción debido a las conf~siones creadas por la jurisprudencia -

de la corte, y se instituyó la estabilidad =ela~iva. Se es~able--

ció come regla general, el derecho de ser ~eins~alado cuando así-

lo demande el trabajador y no exista cüusa jus~ificada de =csci--

sión, pero se dispuso que e1 patrón puede ser ex~mido de la obli-

gación de cumpli= el contrato rr.ediante el pago de una indemniza.--

(25) RUSSOMANO. MOZl'.F'I VIC'lOR. La Est;.;bilidad del T::abajador en -
la Empresa, InstituLo de Investigaciones Jurídicas, UNAM, 
Mix~co 1981 P. 43. 

(26) DE LA CUEVA !1ARIO, ob. cit .• pág. 221. 
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·ción en los casos GUe determine la Ley. 

El 31 de dicierrbre de 1962, se reformó también la Ley 

Federal del Trabajo en sus artículos 123 y 124 cuyc textc quecé 

~edactado de la siguien~e manera: 

"ARTICULO 123. Si en el juicio correspondiente no com-

prueba el putrón la causa de resci~i6n, el trabajador ten~~á der~ 

cho u su elección, a que se le reinstale en el t~abajo que desem

peñaba o a que se le inCcmnice con el importe dé tres meses de sa 

la~io. Tendr~ además dcrechc, c~aiquiera que sea la acci6n inten

tado, a que se le paguen los salarios vcncidcs desde la fecha del 

despide ha~ta que se cumplimente la resolución definitiva pzc~un

ciada por la Junta de Conciliación y Arbi~raje'•. 

"'ARTICULO 124. El patr6n quedará eximido de la ob1iga-

ción de reins~alar al trabajador, mcdionte el p~go de laE indemni 

zaciones que se determin¿n €r. el artículo siguiente: 

I.- Cuando se trate de trabajadores que tengan una anti 

qüedad meno~ de dos años. 

II.- Si comprueba ante la Junta de Conciliacién y Arbi

traje que el trabajador. por razón del trabajo que desempeña o -

por las características Ce sus laboree, está en contacto directc

y ?ermanente con él y la Junta estima. tcmanCo en consideración -

las circunstancia~ del caso. que no es posible el desarrollo nor

mal de la relación de trabajo. 

III.- En los casos de aprendices. 



- 75 

IV.- En los casos de los empleados de confianza. 

V .- En el servicio dom6s~·ico. 

VI.- Cuando se trate de trabajadores eventuales''-

En la Ley Federal del Trabajo de 1970 se reprcdujo en -

el artículo 49 lo dispuesto en los anteriores preceptos con la -

Gnica variante de que fue reducida la antigüedad de los trabajad~ 

res de dos afies a un afio y se suprimió la fracci6n que comprendía 

a !os aprendices. 

se habla de estabilidad relativa cuando se autoriza al 

patrono, en grados variables, a disolv~r la relación de trabajo -

po~ un acto unilateral de su voluntad meCiante el pago de upa in

dernnizacién. 

La Ley Cel Trabajo de 1931 consigné, desde un principio 

1a estabilidad re1ativa, al apa~tarse de los conceptas civiliscas 

que contemplaban la rescisión de 1os ccntratos de tracto sucesi-

vo, come el arrendamiento, por el simple preaviso de cualquiera -

de las partes, y limitó a motivos verdaderamente graves la posib! 

iidad de qce unilateralmente alguna de las partes pudiera dar por 

concluido el ccntLcto de trabajo. 

La Ley ha establecidc que el trabajador que rompa su r~ 

lación de trabajo sin causa justificada, tiene como sanción la 

res?onsabilidad civil, sin que en ningún case pueda hacerse coac 

cién scbre su persona, (artícu1c 32). Por le que respecta a los 

patrones se estipulé una dualidad de sanciones, que puede ejerc! 

tar e1 trabajador afectado, a su elección y son: la reinstala- -
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ción en su empleo o la indemnización constitucional (articule 48). 

"Una estabilidad absoluta parece dificil de lograr, por 

ne decir imposible, porque e~ algunas hipótesis podrá ser contr~

r ia a la naturaleza de las cosas, porque pcdria conducir a la de~ 

trucc~ón de d~rechos humanos que exigen el mismo respeto que los 

derechos sociales: así, a ejerr.plo: ... no es positle cbligar a nin 

gún ser humano a convivir en su hogar c~n un t.ra_bajador domésti--

co". (27) 

Si· bien es ·cierto que. coreo principio do.ctrina'l. la inamo 

vilidad en el c~plco cntrafia un deseo de superación, un ~nhelo ee 

~rctc~ción al trabajador y un 'af~n por garantizar una mayor tran-

quilidad a la cla~e latorante, contra la cual nadie puede pronun-

ciars~, también lo es que legislativa.mente con~emplado co~o un d~ 

recho irrestricto o absoluto resulta perjudicial o i~realizable". 

( 28) 

"'La estabilidad es un derechc que se le otorga al trab~ 

jador y no una obligacién que se le imponga. Si la estabilid~d --

fuera una obligación. seria una for~a e~~~scarada de es~la~itud,-

cbligacién del trabajador de prestar sus servicios a un mismo pa-

trón durante toda su vida". (29) 

La estabilidad se concibió como un derecho en benefjcio 

del trabajador, con el propésito de garantizar su permanencia en 

(27) DE LA CUEVA MARIO, Ob. cit. p. 221. 
(28) CAVAZOS FLORES BALTASAR, Lecciones de Derecho Labora1, Edit~ 

rial Trillas, México, 1985, p. 1.36-
(29) MUÑOZ RAMON ROBERTO, Derecho de1 Trabajo, Tomo II, Ed.itorial 

Porrúa, S.A. México, 1983, p. 282. 
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el empleo •t_:>rotegié.ndole del despido injustificado .. Ahora bien, se 

dice que rlo sería •posible t lograr una 
0

estabil:id.3.d absoluta, con lo 
. . ' 

que estamos totalmente de acuerdo, 
1
ya que si existiera la estc:ibi-

lidad como un derecho irrestricto~o absoluto se convertiría no en 

,un derecho,. sino, en una ob.1.igación a car.ge del trabajador Ce pe_;:. 

maneccr'en su empleo, lo cual sería totalmente contrario a la na-

tur.3leza de dicho princ'i!pio, y con ello se atacaría el de1:'echo -

que tiene todo trabajador de prestar sus servicios en forma volu~ 

taria, cc~terrplado como garantía en el artículc So. Constitucio--

ual, que en su tercer párrafo señala: 

"Nadie podrá ser·oblig~~o a prestar trabajos personales 

sin la justa retribución y sin .su pleno cOn"sentiinier:t.c .... " 

En el mismo sentido el séptimo párrafo establece: 

"El contrato de trabajo sólo obligará a prestar el ser

vicio convenido por el tiempo que fija la Ley, sin poder exceder-

de un año en perjuicio del trabajador, y no podrá extenderse, en

ningún caso, a la renuncia, pérdida o menoscabo de cualquiera de-

1os derechos politicos o civ~ies'•. 

La Ley Federal del Trabajo vigente asimismo dispone en-

sus articules 32 y 40 que: 

"ARTICULO 32. El incumplimiento de las normas de traba-

jo por lo que respecta al trabajador sólo da lugar a su responsa-

bilidad civil, sin que en ningúr. caso pueda hacerse coacción so--

bre su persona". 
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"ARTICULO 40. Los trabajadores en ningún caso estarán 

obligados a prestar sus servicios por mfis de un afio". 

El derecho de la estabilidad se encuentra dirigido a 

proteger la permanencia en el trabajo en contra de la voluntad ªE 

bitraria y Ca?richosa del patrón. Pero no protege la pcrmanencia

de la relación de trabajo, en contra de causas ajenas a la volun

tad de 6ste: como sen: la libertad del "trabaj~~or de ne seguir -

trabajando Cartículc 53 fr~c. iJ: la muerte del tz·~hajador (ar- -

ticulo 53 frac. Il); la incapacidad del trabajador qtJe le 1mpide

se9uir laborando (artículo 53 frac. IV y 495); la fuerza mayor 0-

·~1 -caso fortuito {artículo 434 'frac. IJ: la muerte del patrón (aE 

tículc 434 fr~c. I); etc. 
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3.3. LA RELACION LABORAL Y SUS ELEMENTOS. 

F.l principio de lu estabilidad en el empleo· se encuen--

Lra en Intima conexión con la duraci6n de las relaciones labora--' 

les, pero antes de tocar este punto, es preciso determinar 1o que 

se entiende por relación de trabajo y analizar cada une de los --

elementos qu~ la integran. 

La reláción de trabajo es una rcl~ción jurídica. Las -

normas laborales, como las normas de cualquiez otra ram~ jurídica 

están compuestas, entre otros elementos, por supuestos y canse- -

cuencias. La relación del supuesto normativo de nacimiento a las 

consecuenciaE jurídicas traducidas en una congerie de derechos y 

deberes recíprocos. 

''El tórmino relación juridica es errpleado para designar 

a) Un hecho real al que el derecho objetivo enlaza consecuencias

jur!dicas; y b) E~as mis~as consecuencias jurídicas". (30) 

Mario de la Cueva identifica a la relacién jurídica con 

el hecho real1 sostiene: "La relación de tr~bajo es una realidad-

viva1 que consiste en el hecho real de la prestacién de un traba-

jo personal subordinado''- (31) 

La relación de trabajo vino a ser una de ias nociones 

fundamen~ales y propias del derechc del trabajo. Los estudios re~ 

lizadce e ~ri~cipios del siglo por G. Scclle y E. Molitor, enri--

(30) PANDEKTERN, Párrafo 17, citado por ROBERTO RAMON MUÑOZ, 
Cb. cit. p. 39. 

(31 l Ibidem, p. 193. 
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quecidos por los de P. Durand y M. de la Cue~a, han explicado cla 

ramente las tres distintas causas por virtud de las cuales el mis 

mo estatuto-de trabajo se aplica a los derechos y cbligaciones -

del patr9n y del trabajador. 

Unas veces la causa es un contrato libremente discutido 

y c~lebrado por las partes, scig6n la concepcién civilista, si -

bien aun en el caso de los empleados de confianza dentro de los -

limites estreches que C.ejan a la autonomía de la voluntad la ley 

tutelar, los contratos colectivos, los reglamentos, etc. 

Er· otras ocasiones, la causa deriva únicament.e del sim

ple hecho, consentido o más bien conoci~c,.del tr.rclamicnto del -

trabajador y e~tcnces la ~plicaci6n del estatuto laboral resulta

dcl cumplimiento de este acto condición. 

En la mayoría de las ocasiones, la causa dimana d€ la -

ley er. ~irtud de que la misma ha autorizado la imposición de la -

re1ac~6n de trabajo por medie de la cláusula de exclisi6n de in-

greso en los contratos colectivos, sin que exista necesariamente, 

en todos los cases, manifestacién alguna de voluntad individ~al -

de las partes. 

La legislación mexicana acepta como principio la rela-

ción de trabajo y reconoce la posible celebración del contrato de 

trabajo al que atribuye los mismos efectcs. Lo que ~rcCujc un - -

avance positivo y una prcyeccién doctrinal evidentes, puestc que: 

"legaln•ente quedó reconoci~a la autono~ía del derecho del trabajo 

con respecto a su origen civil, en sus aspcctcs fund~mer.tales, ya 
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que las causas principales de ap1icacién del estatuto laboral sen 

ajc11as a la concepcién civilista, de.l contrato; e1 derecho positi

vo ha confirmado los sup~estos teóricos Cemostrados por la doctr! 

na, lo que hace prácticamente i~posible cuaiqvier reqrcsión; por

~ltimo, la misión del derecho d~i trabajo ha de ser Ja regulaci6n 

de todas las situaciones nacidas de la relación de trabajo, cual-

quiera que sean las coneic~o~es por Jas que ~sta se hubiera esta-

t>lccido". (32) 

Mario de la Cueva describe a la relaci6n- labora~ como 

"la situaci6n jurídica objetiva que se crea entre-un trabajador y 

~ patrono por la prestacién de un. servicio subordinado, c~alqui~ 

ra que sea el acto o la causa que le di6 origen, en virtud de la-

cual se aplica al trabajador un estatuto objetivo ir.tegrado por -

los principios, instituciones y normas de la Oeclaracién de los 

Derechos Sociales, de la Ley éel Trabajo, de los Convenios Inter-

~acio~ales, ~e los Contratos Colectivos y Contrates-Ley y e~ s~s 

normas supletoriash. (33) 

"De la que se deducen las siguientes consecuencias: 

a) El hecho constitutivo de la relación es la presta-

ción de un trabajo subcrdinado. 

b) La prestación de trabajo, por el hechc de su inicia-

cién, se desprende del acto o causa que le dió origen y provocó -

por sí misma, la realización de los efectos que d~rivan de las --

normas de trabajo, este es, deviene une fuerza productora de ben~ 

(32) DE LA CUEVA MARIO, Ob. cit. p. 187. 
( 33) Idem. 
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~1c1os pa;a el tr~bajador. 

e} La p~estación del trabajo determina inevitablemente-

la aplicacién ,del ~erecho del 

tu~ imperativo cuya vigencia 

trabajo. porque se trata~de un est~ 

y efectividad no dependen de la va-

luntad del trabajador ni del patrono. sino, exclusivamente, de la 

p=estación del trabajo. 

dl La prestación d~l trabajo crea ur.a situación jurídi

ca obJetiva que no existe~con ante~ioridad, a 1a que da el ncmbre 

de relación de trabajo: e~ el ccntrato, el nacimiento de los dere 

chas y cbligacicnes de cada una de las partes depende del acuerdo 

de vcluntades, mientras que en la relaci~n de trabajo, iniciada -

ia voluntad del trubajador, se aplica automática e imperativamen

te el derecho objetivo••_ 

La idea d~ la relación de trabajo tiene su anteceCcnte

legislaLivo en la presunción laboral contenida en el articulo 18-

de la Ley del Trabajo de 1931 que decía: 

''Se presume la existencia del cont~ato de trabajo entre 

el que presta un servicio personal y el que lo recite. 0 falta de 

estipulaciones expresas de este contrato, la prestaciEn de servi

cios se entenderá regida por esta Ley y por las normas que le son 

supletorias". 

El propósito de esta presuncién f~e el de hacer produ-

cir consecuencias jurídicas al hecho puro de la prestación de un

servicio personal, las que con~is~i~~or. en la creación de una pr~ 

sunci¿n ju~is tantum en favor del ~~abajador. ~ quien le bastab~

acred~~ar la ex~stc¡,c~a del servicio p0~son~l para que fuera e! 
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empresario quien tuviera la carga de la prueba sobre la inexiste~ 

cia del contrato Ce trabaje previc o de la existencia de un con-

trato distinto de la prPstación de servicios. Lo que fue reforza

do por lo dispuesto en el artículo 31 del mismo ordenamiento le-

qal que ~eñalaba~ 

"La falta del ccnt~ato escrito no priva al trabajador -

Ce sus dcrechcs, pues se imputa%Ía al patrcno la falta de tal foE 

malidad". 

La Ley del Trabajo de 1970 es la que reglamenta y def i

nc a la relatién de trabajo en su articule 20: 

.. Se ertiende pcr rclacióh de t~~bajo, cualquiera que -

sea el acto que le di origen, la prestaci6n de un trabaje perEc-

nal subordinado a una persona, mediante el pago de un salario''. 

Perdura la idea de ccntrato de trabajo, pues le define

en el párrafo segundo de dicho artículo diciendo que: 

"Contrato individual ee trabajo, cualquiera que EEa su

forma o deno~inación, es aquel pcr ~irtud del cual una persona se 

obliga a ~restar a otra un trabajo personal subordinado, medjante 

e1 pago de un salario". 

Nuestra legislación aceptó el hechc, de la poEibilidad

de un acuerdo p~evio de voluntades como un acto generaCor de la -

prestación de trabaje, acto sue. ~cr otrc parte, es frecuente en 

la vida del derecha ~exicano, corno es el caso de los ~rabajadores 

de confianza, dom~sticcs y de la Fequefia industria, y aun neccEa-
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rio, ~al e~ el c~so de un contrato para la prestaci6n de un trab! 

j'..:l futuro, transcurrido un tiempc dt=:~·Pt:É!: de lh · f~cha de su cele-

bt·acién o para cumplirse en un lugar distahte del ~n que se cele-

b~ó. 

Les cl~mentos de la relaci.ón de: t~abajO_ sºn=
a) El trabajador: 

b) El pütrón; 

e) La prestación de un servicio perscnal subordinado: 

dl El paqo de un salarie. 

L¿ Ley del Trabajo vigent~'definc al trabajador en su -

articulo_.89. diciendc: ''Trabajador es la forma física que presta-

a otra· físicu o morcl, un trabajo personal subordinado". 

El artículo 10 Cel misn10 ordenamiento d~f ine a1 ¡:atrón-

ee la siguiente maner<l: ''Patrón es le persona física o ~oral que-

utiliza los servicios de uno o varios trabajadores''-

La prestacién del trabajo debe de hacerse en forma per-

Eonal, esto quieze decir, que el trabajador debe pre~tar. los ser-

vicios, por si misn•o. sin Ferjuicio de que, eventualmente, se ha-

ga a~xiliar por otros trabajadores. 

La preStación del servicio además de ser personal debe-

de ser subordinado, este elemento de subordinación sirve pa~c Cj-

ferenciar la relación de trabajo de otras prestaciones de servi--

cios. Por subordinaci6n se enti€ndE, ~F una ~antra general, la re 

lación jurídica que se crea entre el trabajador y el patrono, en 

virtud de lil cual est~ cbligadc el primero, en la prestac~En de -
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st1s servicios, a cumplir sus obligaciones ·y las instruccion~s d~

das por ~l~ segundo para el mejor ~csarro11o de las actividades de 

l.:i empresa. Dc•.acuerdo con lo señalado por la Exposición de moti

vos de la Ley del Trabajo de l970, en su parte conducente. 

Según opinión de Mario de Ia cueva "la subordinación es 

una relació~ jurídica que se descompone en dos· elementos: una fa

cultad jurídica del patrono en virtud de la cual·puede dict~r les 

lineamientos, instrucc;ones u órdenes que ;uz~ue convenientes pa

ra la obtención de los fines de la empresa; y una obligación - -

igualmente juridica.dcl trabajador de cumplir esas disposicionL ~

en la p"rcstación de su trabajo'". ( 34) 

Poe lo que se ref~ere ~l pagc de un salario, si bien es 

cierto que es un elerr.ento constitutivo de la rclacién de trabajo, 

teóricamente, e~ el desarroilo de la misma aparece come una consE_ 

cucncia de la prestación OL trabajo. La Ley sefiala los plazos de~ 

tro de los cuales deberá efectuarse el pago del salario, de mane

ra de que si no se encuentra fijado su monto o no llegan a un - -

acuerde el trabajador y el patrono, tendrá que decidir la Juntü -

de Conciliación y Arbitraje. 

(34) DE LA CUEVA MARIO, Ob. cit. p. 203. 
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3.4. DURACION Df: LA RELACION DE TRABAJO Y SUS EFECTOS. 

La relación de traqajo nace en el preciso momento en -

que se empiezan a prestar los servicios, y su duracién será siem

pre por tiempo indefinido, a falta de estipulación expresa, acor

de con lo dispuesto por el ~rtículo 35 de la Ley Federa1 d~l Tra

bajo vigente: 

Existe la posibilidad de que las relaciones de trabajo

sean por tiempo fijo o por obra determinada, siendo estos casos ·

excepciones a la re9la general de la duración de la r~lación por 

tiempo indefinido. 

SegUn lo dispuesto por e1 citado articulo 35 "las re~a

cioncs de trabajo pueden ser para obra o tiempo determinado e FOr 

tiempo indeterminado''. 

La relación de trabajo por obra determinada atiende a -

la temporalidad del objeto de la re1acién 1abora1. el que una vez 

realizado, produce la extinción de la reldción laboral y no se en 

tenderá come Cespido cuando la empresa deje de ocupar al trabaja

dor y tampoco incurrirá en.responsabilidad. Así lo ha establecido 

la jurisprudenc~a de la Corte en la tesis jurisprudencial que se 

transcribe a continuación: 

•CONTRATO DE TRABAJO, TERMINACION DEL, POR CONCLUIR LA

OBRA QUE CONSITuYA su OBJETO. Al concluir la obra objeto del con

trato termina éste y, en tal supuesto, la empresa que deje de em

plear a un trabajador no lo despide, ni incurre en la respcnsabi

liead propia de los casos de separación injustificada''-
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Amparo Directo 4427/?l. Aurelio Moreno Uribe. 9 de mar

zo de 1 1972. 5 votos. Ponente: Salvador Mondragón Guerra. 

Amparo Directo 795/71. Jesús Magaña Villa. 9 de mar~o -

de 1972. 5 votos. Ponente Salvador Mbndragón Guerra. 

Amparo Directo 2066/71.•Tomás Hernández Hernándcz. 23 -

de marzo de 1972. Unanimidad de 4 votos. Ponente: Euquerio Guerr~ 

ro LÓpez. 

AmpRro Directo 2432/71. Ruperto Gutiérrez Marie. 3 de

marzo de 1972. 5 votos. Ponente: Ramón Canedo Aldrete. 

Amparo Directo 5043/71. Jorge Reina Maqucda y Coug. 20-

dc abril de 1972. Unanimidad de 4 votos. Ponente Manuel Yáñez 

Ruíz. 

No ·es suficiente para que se considere que una relación 

es para obra determinada, porque así lo convenga el trabajador y

el patrón, sino que es indis~ensable que conforme a la naturaleza 

del trabajo contratado se trate efectivamente de este tipo de re

lacién labora1, pues en el caso de no tener esa característica, 

el ccntrato se considerará celebrado pcr tiempc jndeterminado y 

~cr consiguiente e1 trabajador tendrá derecho en case de que el 

patrón de por terminado dicho contrato a ejercitar las accicnes 

consignadas en el artículo 48, al configurarse un despido injust! 

ficado. 

El artículo 36 de la Ley Federal del Trabajo establece: 

"El señalamiento de una obra determinada puede únicamente estipu

larse cuando lo exija su naturaleza". 
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La re1á6i~n por tiempo detcrminadd,· a dif~rencia de- l~ 

descrita anteriormente, tiene algunas modalidades que son estar-

sujetas a lJn determinado plazo o a u~a condición. 

De acuerdo a lo dispuesto por el articulo 37 el señala-

mier'.tc de en tiempo determinado puede únicamente estipularse en -

los casos siguientes: 

"l.- Cuando lo exija la naturaleza del trabajo que se -

va a prestar; 

IJ.- Cuando te11g<l pcr objeto subst~tuir temporalmente ~ 

otro trabajador; y 

!II.- En los dc~S~ cases previstos por esta Ley". 

Como son los previstos por los artículos 193, 195, 

fracción IV y 305, que prcveen el contrato de trabajo por viaje -

en los lugares y la actuacién de un artista en una o varias tcmp~ 

radas o fur1cioncs. 

En dada case de que subsista la ma~cria del trabajo, ·1a 

relación 4uedará prcrrcgada por todo el tiempo que perdure dicha-

circunstancia~ así lo dispone el zrtículo 39 en concordancia con-

la tesis jurisprudencia! emitida por ia Corte en este sentido: 

"CONTRATO DE TRABAJO POR TIEMPO DETERMINADO, CARACTERI~ 

TICAS Y PRORROGA DEL. Según lo dispuesto por les artículos 25, 

fracción III, 35, 36, 327. y 39 de la Ley Fcder~l del Trabajo, la 

norma general en le relativo a la duración del ccntrato es la de 

que éste se celebra por ~iempo indeterminado, salvo los cases del 
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contrato P?f obra· determin~da, que prevec el artículo 36, y el -

contrato de trabajo por tiempo determinado q11e está previsto en -

el artíc~lo 37. Eri este 61timo caso, e1 contrato celebrado en ta

·ies condiciones carece de vali:dez, para los efectos de su termin~ 

ción, si no se expresa la naturaleza del trabajo que se va a pre~ 

tar, qu~ juStifique la excepción a la norma general, ya sea que -

tenga por objeto substituir temporalmente a otrc trabajador o ·en 

)e~ demás casos previstos por la Ley. Lo anterior signific~ ~uc -

el ccntrato i~dlvidual de ~rabajo ror tiempo rl~terminado sólo pu~ 

de concluir al vcncimi,....nt-o del términc• pilct-.:ido, c1:.:Jndo se ha ag~ 

tado la causa que <lió t.H-igen a la contrat..--icién, que debe sc.•1· !.'".cñ.1 

lada expresamente, a fin de que se jtl~tif1guc la terminación de -

dichp contrato al llegar la fecha 0n 61 sefialada, y en s~ caso, 

al prevalecer las causas que l~ Cicron origen, el ccntrato debe 

ser prorrogado por subsistir la materia del trabajo por todo el 

tiempc en que perdure dicha circunstancia, según lo dispone el ar 

tículc 39 de la Ley de la materia. De lo contrario no puede ccn-

cluirse que por sólo llegar a la fecha indicada, el contrato ter

mina de conformidad con lo dispuesto por el artículo 53, frac. II 

del mismo ordenamiento, sino que es necesario, para que no exista 

respcnsaCilidad por dicha terminacién, que el patrón demuestre -

c;,u.e ya no subsiste la materia del. trabajo contratado a término". 

Amparo Directo 5126/78. Miguel Esteban Martín. 20 de fE 

brero ee 1980. 5 votos. Ponente: Juan MciEés Calleja Garcia. 

Amparo Directo 581/79. Mürgaríto Carbente Ortiz. 28 de 

enero de 1980. 5 votos. Ponente: Alfonso Lépez Aparicio. 
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Amp.:tro Directo 6132/79. Banco de Crédito Rural del Cen

tro, S.A. 7 de Febrero de 1980.Unanimidad de 4 votos. Ponente: -

Alfonso López Aparicio. 

Amparo Directo 6548/79. Rob~rto Franco Maldonado y Ger

mán L~ra Bautista. 11 de febrero de 1980. Unanimidad de 4 votos:

Poncnte": Jclio SSnchez Vargas. 

Amparo Directo 3965/79. Ramón Torres Fuentes. 18 de fe

brero de 1980. 5 votos. Ponent:~: Alfonso López Aparicio. 

La rel.ación de trabajo por inversión de. C.apital determ.!_ 

nado SE encuentra rcgl~mentada por el artículo·38 que dispone: 

''Las relaciones de trabajo para la explotación de minas 

que carezcan de minerales costeables o para la restauración de m! 

nas abandonadas o paralizadas, pueden ser por tiempo u obra deteE 

minados o para la inversión de capital determinado". 

En este supuesto la relacién laboral se terminará cuan

do se haya agotado el capital invertido, es decir, cuandc se haya 

agc~ado la car.~idad de dinero destinado para ese objeto. 



CJ\P.:ITULO :IV 

PROBLBKATXCA JURXDXCA DE LOS TRABJ\JADORES A LXSTA DE RAYA 
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·4 .1. EL AR'l"JCULO 4o. DE LA LEY 1-'EDERAL. DE LOS TR/\BAJADC•RES AL 

SERVICIO Dl·:L l:.STADO. 

Los/trabdjado~es que pr~stan sus servicios al Estado -

pueden ser de des tipos: 1) t~abajadorcs de confi~n~a y 2) traba-

j~dores de base, según lo dispuesto en el artículo 4o. de la Ley

~crleral de los Trabajadores ál Servicio del E~tado. 

Por lo que se refiere a los princros, el articulo So. 

ri~l ordenamiento jurídico ec cita, los enumera en cuatro fraccio-

n€.~s. La prim~ra fracción se refiere a los que inteqran °la Planta-

de la Presidencia de la RepGblica y aqu&llos cuyc nombramiento o 

ejer,~icio requiere la aprobación expresa del PrcsiCC"nte de la Re-

pública. La segur.Ca fracción se refiere a los que trabajan para -

el Poder Ejecutivo y de les de las entidades comprendidas dentro-

dEl r~gi~an del Apartado ••a•• del artículo 123 Constitucional. que 

desempeñen íunciones de dircccién. inspección. vigilancia y fisc~ 

lizaci6n. manejo de fondoz. auditoría, control directc de adquis! 

cienes. así come el manejo de almacenes o inventarios, investiga-

ci6n científica, ase~oría o consultoría. el personal adscrito a -

las Secretarías Particulares, los Agentes del Ministeric PGblico-

Federal y del Distrito Federal y los r~gentes de las Policías .:JuC..!_ 

ciales y los miembros de las Policías Preventivas. La tercera - -

:fracción comprende cne1pcder Legislativo; en la Cámara de Diputa--

dos al Oficial Mayor, Director G~ncral de Departamentos y Ofici--

nas, Tesorero C_,...:ne.:-al, Cajeros de la Tes0::-cría, Director General de 

Adminjstración, Oficial Mayor de la G:-an Comisión. DirPctcr Indus 
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trial de la Imprenta y Encuadernación y el Director de la Bib1io

teca del ·Congreso. En la Cámara de Senadores al Oficial Mayor, T= 

sorero, .y Subtesorero. En la cuarta fracción se contemplan en_ el 

Poder Judicial a los Secretarios de los Ministros de la Suprema 

corte de Justicia de la .,,.Nación y en el. Tribunal Superior de Just!_ 

cia del Distrito Federal, los Secretarios del Tribunal Pleno y de 

:ias Salas. Acorde a la. Gltima reform~ publicada en el Diario Ofi-

cial de la Federación el 12 de cn~ro de 1984. 

LOs trabajadores de confianza se encuontran excluidos 

del: régirr.en de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del 

Estado por dis~osici6n conLcnida en su articulo 80. q~e dice: 

"Quedan excluidos del régimen de esta ley los trabajad2 

res de confianza a que se refiere el artículo So., los miembros -

del EjérCitc y Armada Nacional ccn excepción del perscnal civil,

de las Secretarías de la Defensa Nacional y de Marina; el perso-

nal militarizado o que se militarice legalmente, los mierrbros del 

Servicio Exterior Mexicano; el personal de vigilancia de los eEt~ 

blecimientos penitenciarios, cárceles o gaieras y aquellos que -

presten s~~ servicios mediante cor.trato civil o que sean sujetos

al pago de her.erarios". 

La fracción XIV del Apartado •e• del artículo 1:23 Cons

titucional dispone que: 

~La ley determjnará los cargos que serán considera~os -

de ccnfianza. Las personas que les deserr.peñer. disfrutarán de las

meCiCas de protección al salario y gozarán de los beneficios de -

la seguridad social". 
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A ccntinuación se transcriCe la _Tesis Jurisprudencial -

~o. 28, que aparece publicada en la Segunda Parte del ~nforme re~ 

dido a la Suprema Corte de Justicia de la· Nación por el Presiden

te de la H. Cuarta Sala, al terminar el año de 1979. 

"TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO DE CONFIANZA, COM

PETENCIA DEL TRIBUNAL FEDERAL DE CONCILIACION Y ARBITRA~E PARA C~ 

NOCER DE·LOS CONFLICTOS üER.lVAlJOS DE LA RELACION LAl<úRAL DE LOS.-

La situaci6n jurídica de laE personas quP prestan sus ~crvicios 

al Estado Federal, quedé definida, come garantía social, con 1a -

inclusi6n del Apa1-'PrJr. ''R'' ~el artfculo 173 dr l~ CnnstituciEn, 

que ~ntr6 ~n vigor a partir del seis de rJiciembrc d~ mil novecic~ 

tos scsentn. El dispositivo anterior quedó colocado bajo el rubro 

qcrci-al del pro~io articulo 123 que establece que el congreso de

la Unien, sin contravenir a las bases siguien~es, deber~ expedir-

leyes sob~e el trabajo, las cuales regirán. B. Entre Jos Poderes 

de la Uni6n, el Gobierne del Distrito Federal y sus trabajadores. 

El susodicho Ap~rtado ••s•• contiene las normas b§sicas ap¡icables

a las relaciones de trabajo de todas las perscnas que prestEn sus 

servicios a las difere~tes dependencias que integran el. Gcbiernc

Federal, con 1a Gnica exccpcien contenida en la fracción XIII que 

señala que los Militares, Marinos y Miembros de los Cuerpos de Se 

guridad Pútlica~ así come el personal del servicio Exterior se re 

gir~n por sus propia~ leyes. La r~g~amentaci6n dE las bases ante

riores está conteniCa en la Ley Federal de los Trabajadores al -

Servicio del Estado. La fraccj6n XIV del Apartado Constitucio~ai

en cita establecié que la Ley Reglamentaria determinará los car-

go~ 4ue ser¿n coneideratios ~o~c de confianza, y agregó GUe las --
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personas que los dcsewpeñen disfrutarán de las medidas de protec

ción al "salarie y gczer~n de lo~ bene·ficio~ de la s~guridad so- -

cial a'•quc el propio precepto constitucional se refiere. Lo ante

rior 'significa, por una pnrte, que las personas que desempeñan 

cargos de confianza son trabajadores cUya calid~d se encuentra re 

conocida por el propio Apartado "B'', y que gozar~n de los dere- -

chos derivadcs de los servicios P.restados en los cargos que ocu-

pan, pues debe ent~ndersc que la prot~r.cién al ~~laric debe hacer 

se extensiva, eri general, a las condiciones laborales segúr. las -

cualé~ deba prestarse el servicio, e igualmente a les derechos d~ 

rivados de su afiliacién al Régimen de Seguridad Social que les -

es apl~cable, de le que ·resulta que la situaci¿n jL1ridica de es-

tos trabaj.1dorcs de copfianza es la de cst~r protegidos por la -

pro~ia disposici6n óc la Carta Magna, excepto a le relativo a de

rechos de carácter cclectivo, y por lo que respecta a los dere- -

chos que derivan de la relaci¿n individual de trabajo s6lo se e~

cuer.tr¿n excluidos de las normas que prctcgen a los trabajadores

de b~se en cuar.to a la estabilidad en el empl~o, ya que estcs de

rechos se encuentran consignados en la fracción 1X del propio pr~ 

cepto en cita. En otras palaCras, los trabajadores de confianza -

al servicio de los Poderes de la Unién, sczan de les derechos que 

la Constituci6n concede a todos los trabajadores del Estado Fede 

ral, en le que concierne a la relaci6n individual de trabajo, ex

cepto los relativos a la estabilidad en el empleo. Por otra parte 

la d~kposici6n consti~ucic¡nel establece que los ccnflictos indiv! 

duales, colectivos o intersindicales serán sometidos a un Tribu-

na! Federal de Conciliación y Arbitraje integreCo Ees~r. lo previ~ 
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ne la Ley R~glarr.entaria, con excepción de los conflictos ~nte el

Poder Judicial de la Federacién y sus servidores, que serán re- -

sueltos por el Pleno de la Suprema Ccrte de·Justicia de la Naci6n 

En coneccuenc1ia, las controve~sias derivadas de la relación óe 

trabajo entre le~ Ticulares de las Dependencias de les Poderes de 

la Unión y los Trabajadores de Confianza al servicio de 1as mis-

mas, deben ser resueltos por €1 mencic·radc Tribunal, que es el -

Gni~o competente, ccnst~tucionalmente, para dirimir dichos con- -

flictos, ya que el preceptc no lee excluye y deben quedar com~re~ 

didQS en el campo de su'jurisdicción". 

Amparo Directo 3208/65. Carlos Barrera Ruiz. 9 de mayo

ce 1966. 5 votcs .. Poner.te Angel Carbajal. 

Amparo Directo 3295/78. Antor.io Cervantes Huerta y ctrc 

21 de fetrero de 1979. 5 votos. Ponente Ca~id Fran~o Rcdríguez. 

Amparo Directo 784/78. Sergio Antonio Domínguez Espino

sa. 26 de febrero de 1979. 5 votos. Julio Sánchez Vargas. 

Amparo Directo 4893/78. Ismael Matuo Martínez. 14 de -

~arzo de 1979. 5 votos. Ponente Julic Sánche= Vargas. 

Amparo Directo 6130/77. Antonio Cabrera Macias~ 25 de -

abril de 1979. Unani~idad de 4 vote~. Poner.te David Franco Rodri-

guez. 

Pcr su Parte, la Ley Federal del Trabajo en su artículo 

9o. define al trabajador de confianza en los siguientes términos: 

"La categoría de trabajador de ccnf ianza depende de la

naturaleza de la~ funciones deseffipefiadas y no de la designaci6n -

GUe se le dé al puesto. 
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son funciones de confianza las de direcci6n, inspección 

vigilancia y fisca1izaci6n, c~ando tengan car~cter geneial, y las 

que se relacionen con trabajc·s perscna1EE'· de1 patrOn dentro de la 

empresa o establecimiento .. _ 

Lo estipulado&en el pri~er pArrafo del articulo 9o. se

ha considerado acertado e inoQje~aCle, pcr la doctrina, ya que se 

apoya en un criterio objetivo que por sí mismo rechaza cualquier-

posi~ilidad de calificación subjetiva, por parte del patrón o del 

trabajador misrro, en perjuicio de éste• al decir C~ Néstor de 

Buen "este principio, no expreSado antes en el derechc laCoral, 

tiene una importancia excepcional y sirve de CaEe para que se el! 

minen férmulas fáciles de fraude legal, que ccr.sistían en clasif! 

car come Ce confianza a ciertos· trabajadores para sustraerlos de-

la sindicalizaci6n o para pr~varles, indebi~amente, del ~erecho e 

la estabilidad en el empleo". (35) 

Por le que se refiere a lo dispuesto por el segundo pá

rrafo del artículo en cuestión, ha suscitado una serie de du~zs -

respecto al requisito de generalidad, pues no quedé claro lo que 

debe entent::e.rE·C- E·Cr "ft•r.c:icnes de carácter general" .. Mari e de 1a 

Cue~a a este respecto explica, ''que la expresi6n" cuando tuviera-

cerácter general" tiene por objeto restringir las pcsibilidades -

de designar trabajadore~ de ccnfianza pues "la funci6n ha de ref~ 

r'irse en forma inmediata y Cirecta .:.. la vida misma de la empresa, 

a ~us intereEes y fines generales; y en armenia tamtiin con la te 

sis expuesta en la ejecutoria de Loayza y Manuel, quiere decir, 

cuando se trate de funciones que ~e realizan en ~~bstjtucién del-

(35) DE BUEN LOZANO 1-<ESTOR, C·b. cit. Tomo II. p.377 y 378. 



- 98 -

p.,trón". (36) 

Euquerio Guerrero opina al respecto diciendo que: "La -

ley incluye una característica q~e ~a siCC objetaCa por los gru--

pos emp~EEarialc~ c~andc se dispone que las funciones de dLrec- -

ción, inspección, vi9ilancia y fiscalizacién deben tener carácter 

general, pues se manifestó que con elle se introduce elementc de 

~cez y ccnflicto. En nue~tro conceptc el p~op6sito qu€ tuvo el le 

gi5lador fue el de r~ferirse a esas categorías supericres de em-

~ leadcs para no incluir a todos aquellcs q~e ejerzan, así sea oc~ 

siena lrnentt.-!, alguna de tales funciones". (37) 

Trueba Urbina afirma que .. laS fer.cic 0 r.es de ccnfianzao --

comprc;.ndcr tedas lc:?s funcior .. e5 de la empresa, cstablccilt'icr1tc C· -

r.cgocio, y~ que el ejercicio de las misnJs actividades en forma -

específica o concreta, en el taller, €n la fábrica, er. les depar-

tamentos u cficinus, no lE óa~ a tales funcionarios el car~cter -

de cc·r.fianza ... (38) 

N~stor de Buen dice: •que el precepto legal ~e arroja -

mayores luces ... En dado case debió precisarse que las funcic·r.es-

de ccnfianza han de relacionarse con la vida mis~a de la empresa, 

con s~s icterGses, ccn la relaci6n de sus fines y con su direc- -

cié-n, administrqción y vigilc-ncia gent:ré. les ... e 39) 

En cuanto a las condiciones de trabajo de los trabajad~ 

res de co~fianza, el articulo 182 de la Ley f·ederal del Trabajo -

( .:.6) 
( 37) 

(38) 

(39) 

DE LP. ClºFVJ>. l';ARIO, Ot.. cj t. Tome I. E=. 10-6 y 157. 
GUERRERO EUQUERIO, Manua1 de Derecho ce1 TrabaJO• 
Por.rúa, S.A., ~éxicú 1984, p.44. 
TRUEBA URBINA ALBFRTC, ~~evo Derecho de1 Trabajo, 
Pcrrúa,S.A. México 1981, p. 320. 
DE BUEN LOZANO NESTOR, Cb. cit. p. 379. 

Editcrial 

Editcrial 
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dispone lo siguiente: 

''Las cc~diciones de trabajo de los trabajadores d~ con

f j anza s~rán pro~orcionadas a la nat~ra1eza e importancia de les 

servicios que presten y no podrán ser infericres a las que rijan

para trabajadores sc~c;antes dentro de 1a empresa e estableci~ie~ 

to''-

Los trabajadores de confianza tienen las siguientes li

mitacicnes lega1es: 

No tienen d~recho a la estabi1idad en el empleo. (Artí

culn 49 fracci6n III de la Ley Federal del Trabaje). 

t;o tiene~ participaci6n en las utilidades ccand6 sen -

además representantes d€l patrón como directores, administradores 

y gerentes generales de las empresas. (Artículo 127 fracción I de 

la Ley Federal del Trabajo). 

No p~eeen f~rmar parte de los sindicatos de los demás -

trabajadores, ni serSn tomados en ccnsideraci6n en los recuentos

que se efectúan para determinar la mayoría en les cases de huel-

ga. (Artículo 183 de la Ley Federal del Trabajo). 

Podr&n ser excluidos de las condiciones de trabajo con

teniCas en el contrato colectivo que rija en la empresa o estable 

cimiente. (Artículo 194 de la Ley Federal del Trabaje). 

E1 patrón podrá rescindiries la re1ación de trabajo si

existe un rr.otivo razonable de pé~dida de la corfianza, aun cuando 

no coiOcida con las causas justificadas de rescisión a que se re

fiere el artículo 47. (Articule 185 de la Ley Federal del Traba-

jo). 
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Después de haber hecho un análisis general relativo a -

los trabajadore~ de co~fianza, y ~ las disposiciones legales que 

les son aplicables tanto por la Ley 'Ecder~l de los Trabajadores -

al Servicio del Estado como las conteni~as en la Ley Federal del 

Trabajo, nos refer~rcmos ~1 segundo tipo de trabajadoreE que pre~ 

tan sus servicios al Estado, acorde a la clasificaGién hecha por 

el artículo 4o. de le Ley de la materie que son: los trabajadores 

de base. 

De acuerde a lo dispues~c por el artículo 60. de la Ley 

Federal de los Trabajadores al Servicio•cel Estado son trabajado

res de base: 

••Los ne incluidos en la enumeración antericr y que, por 

elle, .serán inamovibles. Los de nuevo ingreso no ser.5n iramovi- -

ble!:; sine des¡:t:és de seis meses de servicio sin not.:l desfavorable 

en su expediente••. 

El artículo 2o. dis~one: 

''Para los efectoE de esta ley, la rclaci6n jurídica de

t.rabajo se entiende cstablecide entre le·~· titulares de las depen

Cencia~ e institucicr-e~ citadas y los trabajadores de base a su -

servicio. En el Poder Legislativo las directivas de la Gran Co~i

~-ión de cada cáñ-.ara asumirán dicha relacién". 

El artículo 9o. señala: 

''Los trabajadores de base deberán de ser de nacic~a1i-

dad ~exicana y sólo podrán ser sustituidos pcr extranjeros cuando 

no existan mexicanos que puedan desarrollar el servicio respecti-
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vo. La sustitución será decidida por el titular de la dependencia 

cye~dc al sindicatc". 

La mayor parte d~ los empleadcs pGblicos, que const~tu·· 

yen la base de todo el aparato burocrático, son trabajadores ·de 

base, en virtud del nombrumiento que les acredita tal carácter y 

les pern!ite gozar de todoE los beneficioE ccr.tEnidos, tanto en el 

Apartado ' 1 E" ConEtitucicnal, come les de su Ley reglamentaria. 

Sólo los trabajadores de baEe, ~ diferencia·de los de -

confianza y teffipcrale~, tienen asegurada la ~stabilidad en ses e~ 

pleos y garantizados los· dcrechcs de escalaf~n y ascensos, la aso 

ciación si~diczl, etc., entre los mi~ irep?rt~ntc~. 
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4.2. SITUACION JURIDICA DE LOS TRABAJADCRES DE LISTA DE RAYA. 

r:o sélo tJrestan sus servicios al. Estado l.as dos categc

rías de trabajadores, a que nos rcferirr.os en el punte anterior. -

sino que existe además otro grcFo de trabajadores considerados e~ 

n\o temporales para obr~ determinada e tiempo fijo, am~n de lo~ 

que prestan sus servicios por contrato privadc e pcr hcncrarios,

los cuales se encue~tr~~ excluidos del régimen de la Ley Federal

Cc les TrabaJadores ~1 servicio Cel Estado por disposición conte

nida en s~ artículo 80. 

El artículo 2o. del E~tatuto J~rídico de los Trabajado

res al Servicio de les Poderes de la Unión, de 5 de dicie~bre Ge 

1938 disponía' 

º'Trabaja¿or al servicio del Estado es toda persona que

~rcste a les poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial un servi-

cio material, intelLctual o de a~hos géneros, en virtud dE nc~br~ 

miento que le fuere expcdiCo o ~or el hcchc ~e figurar en las lis 

tas de raya de los trabajadores tempotalee''. 

''AR~IC~L0 9o.- Los trabajadores federales prestar¡n 

siempre sus servicios mediante norr.bramicnto expedido por la pers~ 

na que estuviere facultada legalrr.entc para hacerlo, excepto cuan

dc se trate de trabajadores temporales para obra C• tie~pc ¿etermi 

nado, en cuyo case el nombramiertc será sustituido por la li~ta -

de raya ccrrespondicnte''. 

La Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del EEt~ 
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do, reglamentaria· d•?l P.¡:artado "B" del Artículo 123 Constitucional y crue 

deroga al Estatuto en cita, publicada en el Diario Oficial de la Federación -

el 28 de dicierr.br::,C! de 1963 que e~tablece: 

"ARTICULO 3o.- Trabajador es toda persona que preste un 

servicio físico, in~electual o de ?mbos géne~os, en virtud de nom 

bramiento expedido o por figu~ar en las listas de rzya de trabaj~ 

do.r;es tempo.ral.es ,. para cbra ce terminada o por tiempo fijo"'. 

"ARTICCLO 12.- Los trabajadores prestarán sus ~ervicios 

en virtud de nombramiento CXF€di~o por funcionario facultado para 

extenderlo o por estar incluidos en las lista~ Ce ra~u Ce trabaj~ 

dores tempcrales, Fara cbra determinada o por tiempo fijo''. 

La Ley del Instituto Ce Seguridad y Servicios Scciales

dc les trabajadores al Servicio ~el Estado dispone: 

"ARTICULC So.- Fara los efectos de esta ley, se enti€~ 

de: 

III.- Por trabajador, toda persona q~e preste sus scrvi 

cios en las dependerc~as o entidades mencic·~adas, mediante desis

naci6n 1ega1 e nombramierto, o por EEt~r incluido en las listas -

de raya de les trabajadores temporales, con EXCEpcién de a~~éllos 

qce pr€sten sus ser~icioE medierte cor.trato sujeto a la legisla-

cién ccmún y a los que perciben sus emolumentos e>..C'~1~sivamente -

con ca~go a la partida ho~orarics''. 

En el capítulo antericr en Pl punto 3.4, nos referimos

ª la dur~ci6n de la relación de trabajo y s~s efectos, se dijo 

~ue la regla gener~l de la duraci6n de la relaciEn laboral era 
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por· tiempo indefinido, le qu~ garantiza a los trabaja~ore~.la es

t~bilid~d en sus e~pJccs, y que la excepción a esta regla era~ la 

r0l2c~611 de trabaje· para obra determinada o por tiempo fije. 

L~ Ley Federal de los Trabajadorc~ al Servicio d~J E~t~ 

do. no nos scfiala qu6 debemos entender por trabajo temporal, s6Jo

hace el ~cñalamiento para obra detErminada o tiempo fijo, es pcr

cllo que acL-~imcs a la Ley fc¿eral del Trabaj0, segG~ ~i~posici¿n 

ccntenida en el articule 11. 

··~n le no previsto por esta ley o disposicioneE ~speci~ 

les, se aplic~rán supletoriarocrt.P, ~ en &L cr~En, l~ tcy Fcd0ral

del Trabajo, eJ CóCigo FeCeral de Procedimientos Civiles, las l~

yes del orden comfin, l~ costL~lr~, ~J uEo, Jos prirciFios genera-

les de dercchc y la equi~ad'•. 

~l tenor de lo dispuastc por el artículo 35 de la Ley -

Federal del Trabaje: 

"las relacicnes de trabajo pueden ser para obra determi 

nada o por tiempc eetern.inndc· e pcr tiempc in~eterminadc. A falta 

de estipt.:- 1 ac ic-r..e~ e .>:p:re~·é"!:·, la relac ién será. por tiempc indeterm,! 

nado". 

El con¿epto de obra deterrnirada e~prE!.a la idea de la -

temporalidad del cbjeto, C~ tal manera que al extinguirse éste, -

cese en Ecs efectos la rel~ci6n. La determineci6n de la obra de--

pene~ ~~cm~s de Ja $uhsistencia de ~sta, cuya permanencia, c~al--

quiera c;ue sea la tempcralidad c:;uc se Je hay.: v.lril::uído pc1r las -
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partes, domina la vigencia de la relnci6n·. 

El princiFio geperal que ~Egula ~ 1os co11tratos por 
1 

Gbra ceterminada está conteniCo en el artículo 36 que dice: 

"El sefiala~ier.~c de u~a cbra ¿ct~rminada pce~e Gnicamen-

te estipularse cua~dc le cxij~ su ra!ttraleza". 

El trabajador y el patr6n pueden estipular en el centra 

t to el tiempo en el cual se va a realizar e1 objeto rrateria del -

contrato: si vencidc dicho término, aún no se ha ccr.cluidc el tro 

bajo, el c?ntrato subsistirá h.:ist.:i en t.-:nto se~ cor,cluya, así 1o --

dispone el articulo 39: 

••si vencido el t~rmino·que se ~~bi~se fij~do sutsiste -

la materia del trabaje, le relacién quedará prorrcgada pcr todc -

el tiempo q~c perdure dicha circunEta~cia''. 

Por lo qu~ Ee refiere a la relación de trabajo por tic~ 

po determinado o fijo. el articulo 37 eice: 

"El señalamiento de un ticmpc d~termin~do puede única~-

reente estipularse en los casos siguientes: 

I-- Cua~do le exija la naturaleza del trabajo que ~e va 

~ prest¿r; 

IX.- Cua~dc tcngu por objeto substituir tempora1mente a 

otrc t~abajador; y 

III.- En los dem~~ casos previstos pcr la ley••. 

Res~·ectc a o~te ten1&. Ja Cuarta Sala de la su~rena Cc•r-· 
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te de Justicia de la Nación ha sentado las siguientes tesis juri~ 

p1·udcr1cialcs: 

"TRABAJO, CONTRATOS DE, POR TIEMPO INDEFINIDO-- La Ley

Federal del Trabajo 1 establece. en sus artículos 24 y 39. que es -

norma general que el contrato de trabajo se entiende celebrado -

po~ tiempo indefinido, salvo que por la naturaleza de1 servicio -

que se va a prestar!o por referirse a la realización de una obra

determinada, se limite a cierto tiempo, pero aún así, cuando las

causas que le dieron origen y la materia del ttabajo subsistan. 

se prorroga~S el con~rato por todo el tiempo que perduren dichas

circunstancias, de lo que se deduce que una vez designado el tra

bajador para un cargo, sin estipularse en el contrato respectivo

qu~ lo fue por determinado tiempo o con motivo de una obra deter

minada; en los casos en que esto es legalmente posible, tiene de

recho a permanecer indefinidamente en él y corresponde al patrón

probar, en caso dado, que tuvo motivo fundado para descenderlo de 

categoría o para rescindir el contrato••. 

Apéndice de Jurisprudencia 1917 a 1985 del Semanario Ju 

dicial de la Federación página 109. 

"CONTRATO DE TRABAJO POR TIEMPO DETERMINADO, CARACTERI~ 

TICAS Y PRORROGA DEL.- Según lo dispuesto por los artículos 25, 

fracción III, 35, 36, 37 y 39 de la Ley Federal del Trabajo, la 

norma general en lo relativo a la duración del contrato es la de

que éste se celebra por tiempo indeterminado, salvo los casos del 

contrato de trabajo por obra determinada, que prevee el ar·tículo-

36, y el contrato de trabajo por tiempo determinado que está pre

visto en el artículo 37. En este último caso, el contrato celcbr~ 
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do en tales condiciones carece de validez, para los efectos de su 

_terminación, 
1 

si no se expresa la naturaleza del trabajo que se va 

a prestar, que justifique la excepción a la norma general, ya sea 

que tenga por objeto substituir temporalmente a otro trabajador o 

en los demás casos previstos por la Ley. Lo anterior significa --

que el contrato individual de trabajo por tiempo determinado sólo 

puede concluir al vencimiento del término pactado, cuando se ha 

agotado la causa que dió origen a la contratación, que debe ser 

señalada expresamente, a fin de que se justifique la terminación

de dicho contrato al llegar la fecha en él señalada, y en su caso 

al prevalecer las causas que le dieron origen, el contrato debe -

ser prorrogado por subsistir la materia del trabajo por todo el -

tiempo en que perdure dicha cirCunstancia, según lo dispone el ªE 

tículo 39 de la Ley de la materia. De lo contrario, no puede con-

cluirse que por sólo llegar a la fecha indicada, el contrato ter-

minará de conformidad con lo dispuesto por el artículo 53, frac--

ción III~ del mismo Ordenamiento, sino que es necesario, para que 

no exista responsabilidad por dicha terminación, que el patrón d~ 

muestre que ya no subsiste la materia del trabajo contratado a 

término". 

Amparo Directo 5126/76. Miguel Esteban Marín. 20 de fe-

brero de 1980. 5 votos. Ponente: Juan Mois~s Calleja García. 

Amparo Directo 561/79. Margarito Carbente Ortiz. 26 de-

enero de 1980_ 5 votos. Ponente: Alfonso López Aparicio. 

Amparo Directo 6132/79. Banco de Crédito Rural del Cen-

tro, S.A. 7 de febrero de 1980. Unanimidad de 4 votos. Ponente: -

Alfonso Lépez Aparicio. 
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~nparo Directo 6548/79. Roberto Franco Maldonado y Ger

mán Lara Bautistu. 11 de febrero de 1980. Unanimidad de 4 votos.

Ponente: Julio Sánchez Vargas. 

Amparo Directo 3965/79. Ramón Torres Fuentes. 18 de fe

brero de 1980. 5 votos. ~onente: Alfonso López Aparicio. 

TRABAJADORES, ESTABILIDAD DE LOS, MODALIDADES-- Las di~ 

posiciones del artículo 24 fracción III, de la Ley Federa1 de1 

Trabajo de 1931, consignan la estabilidad de los trabajadores en 

sus empleos, ·como supuesto necesario para la realización de la s~ 

guridad social. La estabi.lidad de los trabajadores en sus empleos 

cOmprende dos modalidades: la permanencia, persistencia o dura

ción indefinida de las relaciones de trabajo y la existencia de 

una causa razonable para su disolución. Esta causa razonable de 

disolución es la garantía de la estabilidad en e1 trabajo. La Ley 

Federal del Trabajo, considera como causas razonables de disolu-

ción, en primer lugar, la que se refiere a la esencia de la natu

raleza del trabajo desempeñado, que motiva precisamente la cele-

bración de un contrato de trabajo para obra determinada, pues se

ría i1ógico que celebrándose el contrato únicamente para efectuar 

1a obra determinada, una vez concluida, el patrón tuviese que se

guir pagando un salario por el desempeño de un trabajo que ya no 

existe; la desocupación es la consecuencia natural de la satisfa~ 

ción de una necesidad, no sería justo, ni lóqico, ni posible eco

nómicamente, que una vez terminado el trabajo contratado y ya no

existiendo materia para el mismo, se obligue a mantener a un obre 

ro, cuyos servicios no se utilizanª El segundo caso que reconoce

la ley como causa razonable de disolución, es el contrato celebra 
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do por tiempo fijo, cuando el servicio que se va a prestar es - -

transitorio por su naturaleza. En este segundo caso son aplica-

bles las consideraciones que anteriormente se hicieron sobre el -

trabajo para obra determinada; pero la ley no descuida la protec

ción del obrero y establece en el artículo 39 que si ve~cido el 

término del contrato, subsisten las causas que le dieron_ origen y 

la materia del trabajo, se prorrogará el contrato por todo el 

tiempo que perduren dichas circunstancias. Otras causas están fi-

jadas en el artículo 126 del propio ordenamiento. La estabilidad-

' en el trabajo está condicionada en todos los casos a que sea pos! 

ble económicamente la prolongación del trabajo. Con las disposi-

ciones que se han analizado, se ha impedi.do que el patrón a su li 

bre elección, prive a un obrero de su ocupación••. 

Nota: los artículos 24, 39 y 126 citados, corresponden-

al 25, 39 y 53 de la Ley Federal del Trabajo de 1970. 

Semanario Judicial de la Federación.- Apéndice 1917- --

1985.- Página 291. 

La doctrina ha clasificado a los trabajadores en fun- -

ción de la duración de la relación de trabajo en: 

a) Trabajadores de p1anta o base, que a su vez se divi-

den en permanentes o de temporada. 

b) Transitorios, los cuales pueden ser: Eventuales, oc~ 

sionales o accidentales, intermitentes y sustitutos o interinos. 

Los trabajadores de planta o base según ejeéutoria die-

tada en el Amparo 2903/36/la. Sindicato de trabajadores ferroca-

rrileros. 3 de septiembre de 1936 señala: 
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"Para la existencia de un trabajo de pl~nta se requiere 

únicamente, que el servicio desempeñado constit~ya una necesidad-' 

permanente de la empresa, esto eS, que no Se trata de un servici·o 

meramente accidental, cuya rcpetici6n sólo podrá ser consecuencia 

de que ocurran circunstancias especiales, o lo que es lo mismo, ~ 

que el servicio no forme parte dé las actividades normales, con~

tantes y uniformes de la empresa. De lo expuesto se desprende que 

la existencia de un empleo de planta no depende de que el trabaj~ 

dar preste el servicio todos los días, sino de que dicho servicio 

se pr~ste de manera uniforme en períodos de tiempo fijos; así a -

ejemplo, el servicio que presta una persona dos veces por semana~ 

a sólo por una circunstancia accidental, de descompostura de una

máquina, se llama ~ un mecánico especial, y concluido ese trabajo 

qucCa desligado el trabajador, sin que se sepa si volverán o no a 

ser utilizados sus servicios••. 

"Los trabajos de planta son todos aquellos cuyo conjun

to constituye la ac~ividad normal y necesaria de la empresa o es

tablecimiento, aquellos cuya falta haría imposible su funciona- -

miento, los que son indispensables para la obtención de los pro-

duetos o servicios proyectados, por lo tanto, aquellos sin cuya -

ejecución no podrían alcanzarse los fines de la negociación ... (40) 

La doctrina señala además, que los trabajos de planta 

son permanentes, lo que quiere decir que son los trabajos que -

constituyen la vida de la empresa o del establecimiento y cuya --

(40) DE LA CUEVA MARIO, Ob. cit. p. 226. 
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falta provocaría la paralización o la muerte. 

Son trabajadores de temporada aqUellos que realizan una 

determinada actividdO sólo durante tleterminadas épocas del año. 

Trabajador transitorio "es aquél que no se encuentra -

vinculado en su trabajo a la .actividAd permanente de la empresa". 

(41) 

Los que pueden ser: 

Eventuales, Mario de la Cueva define al trabajador even 

tual como "el que no satisface los requisitos del trabajo de pla~ 

ta••. (42) 

Para Guillermo Cabane1las •trabajador eventual es aquel 

que realiza un trabajo cuya duración está sujeta a cualquier suc~ 

so imprevisto o contingencia; esto es, aquel trabajo que se pres-

ta sin fijeza, excepcionalmente" .. (43) 

Para N6stor de Buen ''los trabajadores eventuales son 

los que realizan temporalmente una labor continua. Con ello se 

destaca lo circunstancial de su permanencia en el trabajo y al 

mismo tiempo se pone de relieve que la tarea ·que realizan es habi 

tual a lu empresa". (44) 

Trabajadores ocasionales o accidentales, Cabanellas de-

fine como "trabajo ocasional aquel que se realiza por una so1a --

(41) 

(42) 
(43) 

(44) 

CABANELLAS GUILLERMO. 
Aires 1963. p. 457. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

El Contrato de Trabajo. Vol.I. Buenos 



112 -

vez, sin que norm~lmcnte tenga la posibilidad d~ repetirse en el

, futuro, dentro del cuadro de la actividad de ~ empresa".(45) 

Trabdjadores jntcrmitentcs, acorde con el mismo Cabane

llas ''es aquél cuya labo~ se realiza con interNaios de tie~po, 

sin uniformidad, caraCtcrizada aquélla por ·la eventualidad pro?ia 

c'cl t.rabajo". (46) 

Se trata ·de trabajadores contratados, generalmente, por 

día que prestan sus servicios en forma discontinua. 

Por último, los trabajadores sustitutos o interinos, lo 

que caracteriza a estos trabajadores ••es que desempefian temporal-

mente, ocupando el lugar de un trabajador de base, una función de 

naturaleza pcrm~nente. En realidad el trabajador sustituto es con 

tratado por tiempo determinado, en ocJsión de la ausencia tempo--

ral de un trabajador". (47) 

La Ley Federal del Trabajo en su artículo 158 recoqe el 

t~rmino trabajo de planta, como base para la determinación de la 

antigüedad de los trabajadores, sin hacer entre éstos ninguna di~ 

tinción, por lo que el precepto rige para todos los trabajos con

tinuos y para los de temporada. La norma contenida en dicho artí-

culo es una ratificación y una aplicación del principio de la - -

igualdad de tratamiento para todos los trabajadores: el principio 

de la estabilidad en el empleo es aplicable también a los trabaj~ 

dores de temporada, lo que impplica que disfrutan del derecho de-

(46) CABANELLAS GUILLERMO. Ei Contrato de Trabajo. Vol.I. Buenos 
Aires 1963. p. 457. 

(47> Idem. 



113 -

presentarse anualmente en la empresa y que su no aceptación será

una separación injustificada: asimismo la· antigüedad de cada tra

bajador de temporada se determinará en relación con los restantes 

trabajadores de temporada en la misma forma en que se compute la

de los trabajadores continuos o de base. Desde luego que este tra 

to de igualdad se aplicará cd~forme a las modalidades impuestas -

por el distinto volumen de trabajo, e1 período de vacaciones y la 

prima de antigüeda~ tendrán que reducirse en proporción al traba

jo prestado. 

Los trabajadores cvcr1tuales quedan comprendidos dc11tro

de la categoría de las relaciones de trabajo por tiempo u obra de 

terminado, por lo que únicamente. podrán ser considerados eventúa

les los trabajadores cuando lo exija la naturaleza de la obra o 

del trabajo; en consecuencia, en el escrito de condiciones de tr~ 

bajo deberá precisarse la causa de la eventualidad del trabajo, -

pues de lo contrario el trabajo se considerará por tiempo indeter 

minado. 

La Ley Federal del Trabajo se refiere a este tipo de -

trabajadores en los siguientes artículos: 

"ARTICULO 49.- El patrón quedará eximido de la obliga-

ción de reinstalar al trabajador, mediante el pago de las indemni 

zaciones que se determinan en el artículo 50 en los casos siguie~ 

tes: 

V.- Cuando se trate de trabajadores eventuales. 
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ARTICULO 127.- El derecho de los traba]adores a partic~ 

par en el reparto de· utilidades, se ajustará a las normas siguie~ 

tes: 

VII.- Los trabajadores cvcñtuales tendrán derecho a pa~ 

ticipar en las utilidades de 1a empresa cuando hayan trabajado s~ 

scnta días durante el afio. por lo menos••. 

''ARTICULO 156.- De no existir contrato colectivo o no -

contener el celebrado ia cláusula de admisión, serán aplicab1es -

las di?posicioncs contenidas en el primer p5rrafo del artículo --

154, ~los tr~bajadores que' habitualmente, sin tener el car5ctcr-
' . ~ 

de trab~jadores de planta, 'prestan servicios en· una empresa o es-

tablecimicnto, supliendo las vacantes transitorias o t~mporales y 

a los que desempeñan trabajos extraordinarios o para obra detcrmi 

nada, que no constituyan una actividad normal o ~crmanente en la 

empresa••. 

''ARTICULO 154.- Los patrones estarán obligados a prefe-

rir en igualdad de circunstancias a los trabajadores mexicanos --

respecto de quienes no lo sean, a quienes les hayan servido sati~ 

factoriamente por mayor tiempo, a quienes no teniendo ninguna - -

otra fuente de ingreso econ6mico tengan a su cargo una familia y-

a los sindicaliz~dos respecto de quienes no lo est5n''. 

Respecto a este tema, la cuarta Sala de la Suprema Cor-

te de Justicia de la Nación ha emitido las siguientes tesis juri~ 

prudenciales~ 
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TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO QUE FIGURAN EN LIS-

TAS DE RAYA, DERECHOS DE LOS.- Con relación a los Trabajadores --

del Estado que figuran en listas de raya, si bien el Estatuto ju-

ridico no precisa sus derechos por la naturaleza de los servicios 

que prestan, su contratación presenta diferentes aspectos y cons~ 

cucncias legales distintas: 1os que van a desempeñar un trabajo 

en un tiempo fijo• los que van a laborar hasta la conclusión de 

una obra determinada y aquell~s que s6lo trabajan figurando en 

listas de raya: para los primeros y los segundos, sí cabe compre~ 

dcrlos como trabajadores temporales o eventuales, porque vencido-

el término o concluida la obra, su contratación acaba: pero para

" los terceros, cuya contratación no se encuentra condicionada a la 

llegada de una fecha o a la conc"lusión de una obra, el servici'o -

que así prestan al Estado, debe entenderse permanente y con igua-

les derechos al de los trabajadores de base. 

Amparo Directo 34/63. Secretario de Agricultura y Gana

dería. 8 de abril de 1965. Unanimidad de 5 votos. Ponente: Minis-

tro Licenciado Alfonso Guzmán Ncyra. 

Informe 1965. Cuarta Sala. Página 27. 

TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO, EN LISTA DE RAYA -

SON TRABAJADORES DE BASE-- Los trabajadores al servicio de la Na-

ción que figuran en listas de raya deben considerarse de base su-

puesto que no están incluidos entre los de confianza que clasif i

ca el artículo 4o. del Estatuto de los Trabajadores al Servicio -

del Estado, ni tampoco exceptuados entre los que no quedan com-

prendidos en la ley citada. por el artículo So., de la misma. 
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Amparo Directo 4912/951.- Secretaría de comunicacioncs

y Obras Públicas. Resu~lto el 15 de agosto de 1952, por unanimi-

dad de 4 votos. 

Informe 1952. Cuarta Sala. Página 24. 

Las tesis jurisprudenciales transcritas siguen siendo -

vigentes a pesar de haber sido emitidas hace ya bastante ticmpo,

en virtud de que la situ~ción de los trabajadores a lista de raya 

no ha cambiado, puesto que la Ley Federal de los Trabajadores al 

Se~vicio del Estado sigue los mismos lineamientos que el Estatuto 

Jurídico, que abogará, sin determinar cl~ramente que clase de tr! 

bajadores son los que figuran en las listas de raya y en que cate 

goría debe incluírseles. 
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4.3. INCONGRUENCIAS LEGALES QUE AFECTAN A LOS TRABAJADORES A LIS

TA DE RAYA. 

La organización del Gobierno Federal en México compren

de al Poder Legislativo, Ejecutivo y Judicial, de entre los que -

sobresale, por el. número de p~rsonal y por el presupuesto que m_a~ 

neja el Ejecutivo Federal. Lo cuai se justifica por el conjunto -

de funciones políticas, económicas y sociales que tiene a su car-

90 las diferentes Secretarías de Estado y el sector Paraestatal,

que en conjunto integran la amplia red que distribuye el gasto fe 

deraJ.. 

Por la diversidad de f~nciones que tienen encomendados

lcs organismos que integran al Poder Ejecutivo, tales como las S~ 

cretarías de Estado, destinan anualmente diferentes porcentajes 

de su presupuesto para cubrir gastos de personai, y de acuerdo a 

las estadísticas que proporciona la Sec~etaría de Hacienda y Cré

dito Público, encontramos que las Secretarías con funciones pro-

piamente administrativas, que tienen un presupuesto bajo son las

que observan los gustos más altos por este concepto. En cambio, 

las Secretarías con mayor presupuesto y que además son las que -

cumplen funciones de desarrollo económico y social, gastan en peE 

sonal una parte mucho menor de su presupuesto. 

El crecimiento de la burocracia del Gobierno Federal en 

las últimas décadas ha sido sumamente acelerado, lo que ha provo

ca-do como consecuencia el incremento considerable en la creación-

de pl.azas y de la pobl.ación trabajadora f l.otante que sin tener --
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plaza, trabaja temporalmente para el Estado. 

Para tener el carácter de trabajador al servicio del E~ 

tado se requiere tener nombramiento expedido por el funcionario -

legalmente facultado para ello, o ·figurar en las listas de raya.

El nombramient~ puede ser: definitivo, interino, provisional, por 

tiempo fijo o para obra determinada. 

Los empleados que tienen nombramiento con carácter def i 

nitivo son los empleados de base, los cuales son reglamentüdos 

por la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado. 

Los em~leados con nombramiento interino son aquellos 

que ocupan las vacantes temporales que no excedan de seis meses. 

Los empleados con nombramiento provisional son aquellos 

que ocupan las vacantes temporales originadas por las licencias -

otorgadas a los trabajadores de base. 

Y 1os nombramientos por tiempo fijo o para obra determ! 

nada son 1os que deben darse a los trabajadores que figuran en -

las listas de raya. 

El artículo 3o. de la Ley Federal de los Trabajadores -

al Servicio del Estado define al trabajador como: 

''Toda persona que presta un servicio físico, intelec--

tual o de ambos géneros, en virtud de riombramiento expedido o por 

figurar en 1as listas de raya ~e los trabajadores temporales". 

El artículo 4o. del ordenamiento legal dispone: 
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11Los trabajadores se dividen en dos grupos: de base y-

de confianza". 

El artícuio 60. señala: 

"Son trabajadores de base: 

Los no incluidos en la enumeración anterior y que por -

el1o, sean inamovibles". 

En los términos de lo dispuesto por los artículos 3o. y 

12 de la~citada ley, san trabajadores al servicio del estado aqu~ 

llos que figuran en las listas de raya, por el simple hecho de f i 

gurar en ellas. Pero, su situación jurídica no se encuentra clar~ 

mente determinada por la ley de la materia, en virtud de que no 

señala en que categoría quedan comprendidos éstos, no los incluye 

dentro de la clasificación de traba)adores de confianza, ni tamp~ 

co los excluye de los trabajadores de base, por lo que puede con

siderarse que quedan comprendidos dentro de dicha categoría. 

Por otra parte, el artícuio So. del mismo ordenamiento

no los excluye de su ámbito de aplicación pues disporie: 

Quedan excluidos del régimen de esta ley los Trabajado

res de confianza a que se refiere el artículo So., los miembros -

del Ejército y la Armada Nacional con excepción del personal ci-

vil de las Secretarías de la Defensa Nacional y de Marina; el peE 

sonal militarizado o que se militarice legalmente; los miembros -

del servicio Exterior Mexicano; el personal de vigilancia de los

establecimientos penitenciarios, cárceles o galeras y aquellos -

que presten sus servicios mediante contrato civil o que sean suj~ 
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tos al pago de honorarios'"-

Ahora bien, si la mu1ticitada l~y les concede el carác

ter de trabajadores al servicdo del Estado a aquellos que figuran 

en las listas de raya y no les exc1uye de su régimen, no es com-

prensible el por qué no los incluyó en cualquiera de los dos ru-

bros que comprende el artículo 4o. 

No es factible determinar con precisión cuando es que -

surge la figura de los trabajadores en lista de raya al scrvicio

del Estado, es de suponerse que dicha figura nace de la necesidad 

de satisfacer los reque.rimientos temporales del aparato burocrát.!._ 

ca. 

El Estatuto de los Trabajadores al Servicio de los Pod~ 

res de la Unión promulgado el 5 de diciembre de 1938 por el Pres~ 

dente Lázaro Cárdenas ya les reconocía la categoría de trabajado

res al disponer en su artículo 2o.: 

nTrabajador al servicio del Estado es toda persona que

preste a los poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial, un servi

cio material, intelectual o de ambos géneros, en virtud de nombra 

miento que le fuere expedido o por el hecho de figurar en las lis 

tas de raya de· l..os trabajadores temporales". 

Y en el mismo sentido el artículo 9o. del mismo dispone 

"Los trabajadores federales prestarán siempre sus serv~ 

cios mediante nombramiento expedido por la persona que estuviere

facul tada legalmente pura hacerlo, excepto cuando se trate de tr~ 
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bajadores temporales para obra o tiempo determin~do, en cuyo caso 

el nombramiento será substituido par la lista de raya correspon--

diente". 

Otro aspecto interesante, que cabe recalcar, respecto a 

la situación jurídica de dichos trabajadores, es el hecho de que

al no ser excluidos, por determinación expresa, del régimen de la 

Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado se presup~ 

ne que les es aplicable en tanto permanezcan prestando sus servi

cios al Estado. Y en consecuencia, tienen los mismos derechos y -

obligaciones que los trabajadores de base. 

Por lo que se refiere a las obl~gaciones de acuerdo a -

lo dispuesto por el artículo 44° del mencionado ordenamiento: 

"Son cbli9aciones de los trabajadores: 

I.- Desempeñar sus labores con intensidad, cuidado y e~ 

mero apropiados, sujetándose a la dirección de sus jefes y a las 

leyes y reglamentos respectivos. 

II.- Cumplir con las obligaciones que les impongan las 

condiciones generales de trabajo. 

III.- Observar buenas costumbres dentro del servicio. 

IV.- Guardar reserva de los asuntos que lleguen a su ca 

nacimiento con mctivo de su trabajo. 

v.- Evitar la ejecución de actos que pongan en peligro

su seguridad y la de sus compañeros. 

VI.- Asistir puntualmente a sus labores. 

VII.- No hacer propagandade ninguna clase dentro de los 

edificios o lugares de trabajo, y 
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VIII.- Asistir a los institutos de capacitación para me 

jorar su preparaci6n y eficacia". 

En cuanto a los derechos los trabajadores a lista de ra 

ya no gozan d~ los beneficios otorgados por el Apartado "B" del. -

artículo 123 Constitucíona1 y su ley reglamentaria de los trabaj~ 

dores de base, tales como la estabilidad en el empleo, el formar

partc de los sindicatos, escalafón, etc. 

Estos trabajadores carecía·n hasta el año de 1974 en que 

se publicó en el Diario Oficial de la Federación de 24 de diciem

bre el Decreto que reformó los artículos 2o. y 28 de la Ley del -

Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores

al Servicio del Estado, de los beneficios de la seguridad social, 

pues es·hasta esa fecha en que .se les incorpora el régimen de es

ta ley la que dispone: 

''ARTICULO So.- Para los efectos ~e c~~3 ley, se entien-

de: 

III.- Por trnbajador, toda pct!i011a que preste sus scrvi 

cios en las dependencias o entidades mcncion~das, mediante desig

nación legal o nombramiento, o por estar inc1uidos en las listas

dc raya de los trabajadores temporales, con excepción de aquellos 

que presten sus servicios mediante contrato sujeto a la lcgisla-

ción común y a los que perciban sus emolumentos exclusivamente -

con cargo a la partida de honorarios''. 

En los términos de lo dispuesto por los artículos 87 al 

91 de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado,-
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las Condiciones Generales de Trabajo se fijarán por el Titular de 

la Dependencia respectiva. tomando en cuenta la opinión del Sind~ 

cato correspondiente a solicitud de éste, ·se revisarán cada tres

años. 

Las condiciones generales de trabajo fijan los derechos 

y obligaciones tanto de los trabajadores como de los titulares de 

laS dependencias, establecidos acorde a las necesidades específi

cas de cada una de las diferen.tes dependencias. Tomando siempre -

como base lo dispuesto por los artículos 88 a 91 de la mencionada 

ley. 



e o N e L o s X o N E s 
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1.- Los trabajadores a lista de raya son trabajadores a1 servicio 

del Estado, los cuales ing~esan sin necesidad de un nombramiento

con de~erminados requisitos, sino que, basta con la sola inclu- -

sión del nombre en cua!quier lista de raya. 

2.- La Ley Federal de los Trab~jadores al Servicio del Estado, r~ 

glamentaria del Apartado "B" del artículo 123 Constitucional, no

deterrnina la calidad de los trabajadores que figuran en las lis-

tas de raya. por lo que debe considerarse a éstos como trabajado

res Ce base, en virtud de que no se encuentran incluidos dentro -

de 1o previsto por el artículo So. que determina quienes son los

trabajadores de confianza, y que por exclu5iÓn encuadran dentro -

de 1a categoría de los trabajadores de base, además, de ~ue no -

son exceptuados del régimen de aplicación de la misma_ 

3.- La Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Es~ado. re 

glamentaria del Apartado ''Bq del articulo 123 Cons~itucional, se 

refiere a los trabajadores a lis~a de raya calificándoles como 

-trabajadores temporales, lo cua1 no es del todo co~recto, si ~orna 

mas en cuenta, que no todos los trabajado=es incluidos en las lis 

tas de ~aya pr~stan sus servicios por un tieffipo fijo o ~ara la 

realización de una obra determ~nada, sino que, además, existe~ nu 

merases empleados que s6lo ~rabajan figuran~o en las !istas de ra· 

ya, cuyo ingreso no se encuentra condicio~ado por alguna de esas

dos circunstancias y Gue desernpcfiiln labcres neccsa=ias y permane~ 

t~S-
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4.- Los trabajadores a 1ista de raya se encuentran desprotcgidos

jurídicamente, ya que la Ley Federal de los Trabajadores al Servi 

·cio de1 Estado no determina su categoría, ni tampoco establece -

los derechos que les cor=esponden por la naturaleza de los sc~vi

cios que prestan. 

s.- Ei nombramiento es el medio para ingresar y adquirir el carS~ 

ter de trabajador al servicio del Estado, en el que se determina

la calidad del. trabajador dependiendo de la ndturaleza de sus fun 

cienes, pudiendo ser de confianza o de base, y e11 dado caso, ~:1 -

el mis~o se debe hacer la especificación de que la des~gnación -

del trabajador es ?Or un tiempo fijo o para la rea~~zución de un~ 

obra determinada. Lo que hace incongruente e innecesario el hecho 

de que se prevea otro medio co~o es el de figu=ar en las listas -

de raya. 

6.- Se debe SU?rLmir la figu~a del trabajador a lista de raya de

l.a Ley Fede.ra1 de l.os Trabajadores al Servicio del Estado rcgla-

mentaria del Apartado "B" del Artículo 123 Constitucional. por -

ser, como ya se exp:-esó en e.l punto anterior. inneccs~ri.ü. y por-

que, adem~s, les :rabajadores que en esa fo=m~ prestan sus servi

cios al estado no gozan de! ?r~~cipio de la estabilidad en el em

pleo z· los derechos c..;uc Ce él emanan. 
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